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DIARIO OfICIAL
1

DEL

MI~lISTERIO DE LA 6UERRA

ORDENES-Ministerio de Hacienda
DlS(STINOS

Ilmo. Sr.: 'Este Miois~rio ha re8l%d
fo que el persoa! del'Cue-rpo de IN-

P. D.,
] OAQUIN DE U llZAIZ

Selior..•
JlEL.\CION Q\m 1m CITA

Co~sario de Guerra de primera clue

D. Esteban dea. Campo L6pez, de la
Intervención üntrall de Guerra, SOO pe
setas anuales de un quinquenio, por lle
var cinco años de ~eo, el que per
cibirá desde 'Primero de julio próximo.

Comisario de Guerra de segunda
c1aae

D. Carlos Gi1 Gárate, de la Interven
ción generail de la Adrnini6tradón dd
Estado, 1.400 pesetas anudes, de d09
quinquenios y cuatro anuaiidades, por
llevar catorce afios de efII{lieo, el que
percibirá des,de primero de julio pró
ximo.

D. Luis L6¡pez Becerra, de In·tet'Vell
tor_de los Servidos de Guerra de Pal
ma de Mallorca, 1.000 pe6etas anualle.
de dos quinq~nios, por llevar diez aftos
de ~eo, el que percibirá ~e pri
mero de julio pr6ximo.
. D. Cándido R.odriguez Td"ujillo y Sán

chez, de Intet'Wrlltor de Jos Servicios de
Intendencia: y T,ratlllpOrtee de la IIexta
división orgánica, seo peeetas anuala,
de un quinquenio, ()CJff llevfl4' eÍllCo aftos
de empleo, el que ¡percibirá. deade pri-
mero de julio próximo. !

Oftcial primero
D. Vittorino Sáez S6ez, de las Ofi·

cinas de la Intervenci6nde los. S«vi
cios de Guerra de '1a sexta divi.si6n oro
gánica, doo pesetas anuallee, de. dOl
quinquenios y una anualidad, por llevar
once aftos de eqlI1eo, el QUe percibiorá
desde ,primero de junio de 19314.

Madrid, ~ de Junio de 1SU4.-P. D.,
Joaquín Urzáiz.

mero 253) Y primero de septiembre de
1931 (D. O. núm. 197), este Ministerio
1)a resuelto cooceder el premio de efec
tividad que se señala a carla uno de los
Jefes y oficialles del Cuerpo de INTER
Y:ENCION CIVIL DE GUERRA que
figuran en la siguiente relación ~ue em
pieza con D. Esteban de! Ca.m(¡o Ló
pez Y termina con D. VictQrino Sáez
Sáez, el que percibirán desde las fechas
que en la misma se especifican.' .

Lo comunico a V. l. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
junio de 1934.

D.,

PRElMIOS DE EFECTIVIDAD

CirclÚew. ,Llmo. Sr.: Con arrestlo a
los preceptos. de la1l cireula1'e& de Gue
rra de 24 de junio de 1)1128 (C. L. nú-

Comilarioa de segunda cIase

D. Carlos Gi4 Gánte.
,D. José Corazón (ia,rcla.
D. Luis Uriondo Camacho.
!Madrid, ~ de junio de I934.-P.

]oaquln UrZ'álz.

RELACION 'DE SOLICITANTES

Servicios de Artilleria de la primera
división orgánica

JU!LACI0N QUE SE CITA

Comisario de Guerora de primera clase

D. Bonifacio Guitard Martinez, de
dispon:b1e forZ060 A) en la segunda di
visión orgánka a la Inter~ión Cen
tral de Gueril'a. (F).

Comisarios de Guerra de Segunda
claae

D. Carlos Gil Gáraté, de la Interven
ción general de la Administración del
Estado a loe Servicios de Artillería de
la primera divi,ión orgánica. (V).

D. Lui.s Uriondo Camacho, de diSfPO
nible forzoso A) en la tercera división
orgánica a la Inter~ión. de los Ser
vicios de Guerra de la plaza de EiI Fe
rro!. (F).

Señor Interventor ~neral de la Admi
nis-tradón del Estado.

Señores Generales de la primera, se
guma, tercera y octava divisiones or
gánicas e IDterventor central de Gue
rra.

TERVENClON C IVI L DE GUE~

RRA, comprendido en la siguiente re
Jación que empieza con el Comisario de
Guerr-a de 'Primera ::'. Bonifacio Gui
tard Martínez y termína en el Comisa
rio de segunda D. Luis Urioooo Ca
macho, pase a servir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
junio de 1934·

DECRETOS

PARTE OFICIAL

NICETO Ar.cALA-ZAMORA y ToJUU:8

El !IflnbtJ'o ele !a GDen'a,
DIEGO HIDALGO y DuV.N

Ministerio de la Guerra

lEn consideraJCi6n a lo so1icitado por
~l General de brigalda de la GuaTdia Ci
V'i'l D, Feder~co de la Cruz BOlIl1osa,
<le conformidad con lo a.cordado por el
Consejo Director de 1a& Asaableas de
_ Ordenes Militares die San Fernan
do y Sw iknnenegitdo y a propuesta
del Minis-tro de la Guerra, .

Vengo en concederle la Gran er!!z "de
ila última Orden dtada, con la antlgue
&d ,del dia veintiocho de diciembre de
tnil 1l0velCientos treinta y tres, en q~

ban¡plió lu oondidones- reg1lamentar:as.
!Dado en Madri'd, a veintidós de junio

-de mi1 novecientos treinta y cuatro.

NI<;ETO Ar.cALA-ZAMOltA y TOJluS

JtJ. Ministro de la e;-,
DIBQO HIDALGO y~

En consideración a lo sol-icitado por
el Genera:1 de brigalda de la Gua·rdia Ci
vil D. Carmelo Rodríguez de Latorre,
de conformidad oon lo acordado por el
COnsefo Director de las Asantieas de
las Ordenes Militare6 de San Fernan
do y San Hermeoegi<ldo y a propuesta
del Ministro de la Guerra,

Vengo en .concederle la Grall cruz de
la última Orden ciotada, con. 1a antig~..
dad del día trece de mayo de mil no
'ftCientos treinta y tres, en que cumplió
las condiciones ~lamentarias.

Dado en Maldrid, a veinti'Clós de ju
nio de milnovecientOlS treinta y cuatro.
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RELAcroN QUE SE CITA

Inspección general de la Guardia
CivU

I Altas CO'IIIO gl/ardías di: IlIfal/obl'ríCl

Joven, Osmutlldo A!cevedo Alañón,
soltero, del Colegio de Guardias jóve
nes, al 4.° Tercio móvil.

Joven, Antonio Moreno García,
soltero, del Colergio de Guardias j6
venes, al 4.° Tercio móvil.

J oven, Rafael Muñoz Blanco, sol
tero, del Colegio de GuardiaJS jóvenes,
al 4.° TerlCÍo m6vil.

Joven, Benj<lJmín Hidalgo Lucas,
soltero, del Colegio de Guardias j6
venes, al 4.· Tel1Cio móvil.

Joven, Ceferino Herná!l/dez Andrés,
soltero,. del Colegio de Guardias jó
venes, al 4.° Terdo móvil.

:J oven, Francisco Matallana Ber
mejo, soltero, del Colegio de Guar
dias jóvenes, al 4.° Tercio móvil.

Joven, José An,tonio CiIler Maró
nez, soltero, d'el Colegio de Guandias
j6venes, al 4.° TeriCÍo m6vil.

Huesoea.......Moldesto Gallego Getán,
soltero, cabo del regimiento Artille
rla pesada número 3. a la Compafila
de Ferrocarriles del tercer Tercio.

Cádiz.-Enrique Amor Balonjo, sol
tero, caho del regimiento Intanterla
lIú1mero 3'2, a. la Comjpafila. de Ferro
carriles del tercer Ter.cio.

·Granada.-D. Juan Ortega Ortega.
(:J. O

), soltero, reéluta de la Caja de
Grana.da n,úimero 18, a la ComlPaflía
de Ferrocarriles del tercer Tercio.

Granada.......Enrique Ruiz Mutln, ca
sado, -caibo del GrUiPo autónomo de

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia pro
movida ,por d comandante del Instituto
ide la Guardia Civil D. MaI'Cej.jno 1lu
i'tcz Lozano. que I permaneció dispon¡ble
como C01l1!pr"nt.!i<10 en el ¡¡,partado B) -lel
articul0 tercero del decreto de 5 de ene
• 0 dd año anterior (D. O. núm. 5), en
60licitud de Q.l.'C se le abcne la difcroea
cia de sueh1¿}= entre las situaciones de
tdis¡ponib':e B) a la misma del a.partado
lA) de: referido decreto, de los mes6
<1e enero a o<:tubre, ambos itrlusive, del
año 1933, que permaneció percibien'Ío
tios cuat!'o quhltos de su SIllCMo.

Este ~liniSoterio, teu.ienoc1o en cuenta
las resQluciones dictadas por el ramo
de G1.!erra, para el personal del Ejér.::i
to que se encontraba en iguañes condi
'Ciones que el recu!'rente, ha, re:;uelto a;:
ceder a lo >oEcitado, abonándoseJe la di
ferencia dd sue:do de los meses ante.;

. mencionados. .
Lo comunico a V. E. para su con~¡

miento )' efectos. :\farlrid, 14 de junio
de 19340 1,,'

P. D.,
EDUARDO BENzo

'Señor InS1J«'lor gener¡¡¡l de la Guardi'l
Civfl.

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia ((¡¡Jonia! del G<)lfo de Guinea
por fin del me~ ¡¡¡ctual, 103 calbos de 'la
Guardia Civil TinlOteo Esca':era Salas
'Y EIIias Fulgencio de San Nicolás,

E~te ~[ini.sterio ha resuelto causen al
ta e!1 con'\."OI>to de agregados en la ú>
mamancia de .;u¡proce<lencia a part:r de
,la revista administrativa del me.¡, de ju
lio próximo, dándosele» destino de ,plan
tiUa en la primera vacante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su COI1()d~

miento y cumplimiento. Ma'cLrid, 20 M
junio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENzo

Señor In~tor genera1 de la Guardia
,Civil.

IElxcmo. Sr.: Vi:;ta la inS>tancia pro
movida por el ex cabo de 1a Guardia
Civil D, Narci30 Jimiénez Ruz, solici
.tando se le conceda <il reinogreso en ese
'IlliStituto, al amiparo de lo diS'¡)Uesto en
,la vigente ley de Am'nit&tía.,

Este Mini'sterio. de acuerdo coo el
Consejo de Ministros, ha rewelto sea
reil1Jtegrado al servicio llJCtivo, con el em
pleo de cabo y pue5to de1 Escalaf6n
que tuviera en el momento de soer baja
en el C1l'C1"PO, con SouW«i6n a los precep
to·s de los arti.cUllQ! cuarto, .qou,imo y sex
to del decreto de 3 de mayo últinw
I(Gaceta núm. 1'28).

Lopa.rtici<pio a V. E.. pRra su- ooncd"
miento y demáJs efectos. Madrid, 2lr rle
junio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Sef'or Ins/pedor generall' ele la Guardia
ICivil.

(De la Gaceta núm. 174.)

Zapa,.rlores y Telégrafos (mixto) n'
mero 4, a la Comandan'Cia de Gerona;

BaI'Celona.---,~fanuel Alvarez SaIno
En virtud de 10 preceptuado en el per, casado, solda.'do del regimiento

artículo 90 del reglamento orgánico Infantería número 10, a la Coman-
del Colegio de Guaroias jóvenes, dancia de Gerona.
<lJprobado por orden -circular de 25 de ,Cádiz.-Manuel Agu:!'!'e Grondona,
agosto de 1922 Ce. L. número 237), soltero, recluta de la C~ja de Jerez dt
y por reunir las condiciones ,preveni- la Frontera número 23, ~I cuarto Ter
das para servir en el Instituto, los 'Cio móvil•
individuos que 10 han solicitarlo, cu- Santander.----\Enrique ~lanínez Co
yos expe.dientes de ingreso se en'Cuen- ronel, soltero, solda·do del reg:miento
tran en las Coman'dancias que se in- Infantería número 1, al 4.° Tercio
dican antes del nOTI1lbre de cada uno móvil.
y que se ex;presan en la siguiente re- Granakla.-D. Manuel Sánchez Ji
¡ación, que comienza con el gllaroia ménez, soltero, paisano, al 4.° Ter
joven Osmundo .-\cevedo A:añón y cio móvil.
termina con el soldado del De¡pósho Córdoba. - Antonio Casas Toral,
Central de Remonta y Compra, Julio soltero, paisano, al -t.o Tercio móvil.
García y Garcia, en uso de las atri- Segunda Comandancia del 14.° Ter
buciones que me están conferidas, he cio.-Crisanto Feruández Gómez-Gal
teni'lio a bien concederles el ingreso dón, soltero, paisano, al 4.° Tercio
en el mismo con destino a las que móvil.
también en dicha relación se consig- ,Segunda Comandancia del 19.° Ter
nan', debiendo verificarse el alta en la cia.-Guillermo Escoin Es·pi, soltero,
revista administrativa del mes de ju- ,!!aisano, al 4.° Tercio móvil.
lio próximo, si V. E. se sirve dar las Pontevedra.-José Rodríguez Fer-
órdenes al efecto. nández (28.°), casado, marinero de la

,~fadri<l, 19 de junio de 19J4¡.~El Brigada y Trozo de Vigo del Depar
InsiPector general, Bedia. t¡¡,mento marítimo de El Ferrol, a la·
Señores Generales de las divisiones Compañía de Ferrocarriles del tercer

or.gánicas, Comandantes militares de Tercio. .
Baleares y Canarias, Jefe SUlPerior Segunda ComandanCIa del ,I4.0 Ter
de las Fuerzas Militares de Marrue- cía.-l>. Manuel Corella Marrufo, sol
cos, Jefes de las Bases Navales Itero, paisano, al 4.· T~rcio móvil.
u>rincu(>alcs de Cádiz, Ferrol y Car- . Sogund,a Com~ndancla, del 19.° Ter·
ta.gena, Generales jefes de Zona de CIO.-J ose Roorl.gu.ez Lazara, s?ltero,
la Guar-dia Civil y coroneles de los sol'dado, del reg.mlent~ Artl~leTla.p~
Tercios. sada nUllTlero 3, al 4. TerCIO movl!.

Málaga. - Conce¡pción Garcia Al-
guacil, soltero, soldado de la Coman
dancia de Artillería de Melilla, al 4··
Tercio móvil.

]aén.-Juan Pegalajar Galán, salte·
ro, paisano, al 4.° Tercio móvil.

Primera CQIllllnldancia del 14.° Ter
do.---.,Paiblo Y onte González, soltero,
¡paisano, al 4.° Teocio móvil.

Santander.-Mauricio Sus tacha So
lana, casa.do, licenciarlo de la Guardia
Civil, a la Compañía de Ferrocarriles
del tercer Tercio.

Jaén, - J ulián RodrÍoguez Alcázar,
casado, soldaido d·el regimiento de Ae
rostación, a la Com¡pa'ñia de Ferroca
rriles del tercer Terocio.

GranaJda.-Gabriel VaJlla.dares Mon
tes. casado, 'cabo de las trOiPas del ser
vicio de Avialci6n militar, a la Com
pañía de Fel'l'ocarriles del tercer Ter
cio.

Logroño.-Te6filo Moreno Gurrea,
casado, corneta del regimiento de In
fantería nÚlmero 24, a la ComiPafiía de
Ferrocarriles ·del tercer Terdo.

iSevilla. - Federico Blanco Rubio,
soltero, clilbo del GrUIPO de Fuertas
Regulares Indtgenas de Laraoche, nú
mero 4, a'l 4.° Tercio m6vil. .

Málaga.-GrlllCiano Sáncnez ROIdrl
guez, soltero, ,cabo del Gru'po de Fuer
zas Regula·res In.d~,genas üe Tetuán,
número 1, al 4.· Ter>CÍo móvil.

Ovicdo.-Máximo Carneiro Garda,
soltero, caibo del Iprime,r regianien,to
de FerrOicarrHes, al 4.· Tercio móvil.

Cuenca.-Andrés. Pérez Molero, sol
tero, cabo del disuelto regimiento de
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(De la Gacera núm. li4.)

LIBERTAD CONDICIONAL

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

Circular. Excmo. Sr.: Vist:! ia pro
puesta de Hber,tad condidonal formula
da por el jofe de 'la Penitenciaría Mi
l1tM" de Mahón, a. favor del ec>rr:gendo
de la mi.sma, guamia. civil procedente
del cuarto Tercio Antonio Rabadán Cal..
cafto, con::lenado a la pena de un a.600,
siet<l meses:y un día de prisión milita&"
correociona'l por doeaíto de desobedien
cia, ¡multo a ~rjor y eni>riaguez;
teniendo en cuenta la naturaileza. de la
pen.a ínt>Ues.ta, circunstancias que en el
hecho concurrieron, buena conducta ob
servada, tiempo que lleva cumplido y
10 dispuesto en la dey de 28 de diciem
bre de 1916 dictaidil, para llIPlicación en
el fuero de GUCT1"a de la. de 23 de ;u
·Iio de 1914 y el favorable info~me de
la. Asesoría de e&te Depa·rtame,nto,' ('5te
MiniSiterio, en e~im\ten,to del acuerdo
del Consejo qe Mini.~tros, ha resuelto
conceder 'la Hbertad condicionaJ 311 c"'"
r r i gen d o Antooio Rabadán Calcafio,
mencionado anteriormente.

- ....
Ministerio de Industria

y Comercio

Alta como tr()fflpeta

Segunda Comanodancia del 14.· Ter
cio, Julio García Garcia, soltero, sol
dado del Dep6sito Central de Remon
ta y Compra, al 19" Tercio.

IM\aJdrid, 19 <le junío de 1934.

(De la Gaceta núm. 174.)

DLmo. Sr.: El _r~ímw de la aono
mía del ca.rbón, e&taIblec.ido ~r decretv
de 6 de agOSito ,de 1~ Y ratificado en
I4 de ocwbre de 1931/ reconoce la con
veniencia. y alll1 'la n~jd1ak1 en caso!
eXlpresos de que 1as industrias 'e'S'paflO
1a'Sl ~n reB(!TlVar U'lla parte de su
con&Uin<> a'l cat1>6n extran,jero. Para. -tilo
óLlpone que .~ determinen. I<¡So coefidel\
tes de tolerancia ~ra. el COI1lSUllTlO de 'las
ioouSltrias protegilcLaJ9 y pa.ra el de las
Emjpre>as púbHoca9 y~idos del E~;ta

do. Para toda.s estas entídades, será obli-

Valencia.-Fernando Calpe Catalá,' gatorio, sal..-o "1~ ex:pr~sa<1~ codicien
soltero, soldado del regimiento de Ca- tes,. el .<;onsWt1() de ca.rbón nacional. ~
ballería número 7, al 19.0 Tercio. \' obhgaclon. c~rende, e~tre otros, a .'\s

Valen-cia.-Rafael Vera -Abad, sol- d~pen<lencJ~ todas del Estado, C011Xlra
tero, soldado del regimiento de Caba- clone.; ofic¡~es y ~os .105 Centros :¡ue
Hería número 7, al 19.o Tercio. Iobte~gan dlrec~.o mdírect!IDlel1te sub·

1Iálaga.-Rafael Soler Santamaria,! vcnclclles o auxlh~s de aquC'l )" los -pro-
casado, licenciaodo absoluto, a la Co- ¡ yee?wcs de los D1Jsmos ? sus. conc-::,,:o
manrlancia de Lérida. Inanas que no tengan cara.cter l!1dustn~l.

Granada.-José Ariza García, sol te- _ ~~ de otra pa~e en la. mzSl1l~ <hs
ro, so:daKio de Aviadón :Militar, Ser- ¡ 1l\Y.>lCIOll se, determm?-n los C()di.cle~l~es:
vicio de ~laterial e Instrucción de ¡ de tolerancla, aun VIgentes para t1"as

V · 1 C d' d estas clases de conSlJlJ1O,Cuatro lentos, a a oman anCla e Est ~1" t . dI' t' CoLérida. . e • [ms e:1O ~ OOt1S na y mer-
'11.: t el d' 'l' G' C10 se ha servido disponer:

.'"\. uace e.- au 10 ., artmez. arr¡- L° Todos los Establecimientos y Cen-
do, casa,do, soldado del batallan Za- . .
.padores ),Iina~ores número 3, a la Co- tros o~cla'¡es y ~od~ e'lase de Centros
mandaricia de Lérida. Ique dIrecta o mdlreetamente rec;ban

Palellcia.-Benedicto :Martín Xíeto, subv~.ción dd Estad2, se hanan oo!i
casMo, soldado del regimiento de Ca-' gados a consumir carbón de pro::edcll
ballería número 5, a la Comandancia 1cia naóonal, con exclusión de tedo otro
de Lérida. _ó::om!bustible <le procedencia extran;er:.

Granada.-Juan Estévez Gutiérrez, ¿,e cuallquier clase que sea: carbón, acei-
casado, soldado del regimiento Arti- tes,- gases, etc. _
llería pesada número 1, a la toman- 2" • Los pedidos de estos wministros
dancia de Lérida. -de car.bón se harán a las En'(>resas j)ro-

Palenocia.-Epifanio Sánchez Agua- 'd~ora;s I')r .intermedi~ de \a Fed~ra
do. casado, soldado del batallón Za- IelOn de Srndl\:atos CarJOne!"os de Es
paldores Mina.dores núll11ero 6, a la pañ~,.y en caso de que se. trate de un
Comancanda de Lérida. i.erv1C!O contra.tado en ¡e'l íYhego de con-

Granada.-:\iánuel !~luñoz Gonzá- dic!ooos. ha de figurar esta obligación.
lez, soltero, sol-dado del regimiento de .3.° El ,Comité eje.cUtivo de Combu~~
Cazadores de Caballería número 8, a 'l:ibl~s sera. el orgam:smo el~e~rgaoo {)ÓC

la Coman:danoCÍa de Lérooa. .l~ l'f1'S\POOClÓn die 1estDs s<um1ll1'St\o3 {JOr
Pontevedra.-Sergio Pérez Barros, 'sI o 1l?r sus. deoegar!<:iS •. 'para ,) C¡!"I'!

casado, solda.do del regimiento Arti- {?"!lara _una lL>ta o reolaclOt; ~e E5t~ble
l1ería ¡íltera- número 16, a la COItnan- 'c¡ml.Cntos, Centros y Sen'lelOS .3U.ldos
dancia de Urida. a es.tos pr~o:s, cuy~ c\l~l"illlllll1C-nW

Granada._~ligueJ Navarro Esa>eio, queda ~tldo a su. vL~llancla.
soltero, sol<lado de Aviadón Militar, \Marlnd, a 20 de JunIo de 1934·
Sl;rvicio <le Materiar e Instrooci6n, a
la Comanldancia de Barcelona.

La Coruña.-Manuel Leiras Cor- 5eño-r Director genera! de )linas y Cúm-
da1, casa.do, soldado del regimiento bustihles.
Infantería número 29, a la Coman
dancia de Gerona.

Cónloba.--lEmilio Sánchez Cáeeres,
-soltero, so1da<lo <lel regimiento de
Ca;ballería número 8, a la Comandan
cia de BaI"Ce10na.

Infantería M clilla número 59, al 4.·
Tercio móvil.

Málaga.-Luis Noguerol Carrasco,
soltero, caho de la Comanda.ncia de
Artillería de la Zona oriental de Me
lilla, a !a Compañía de Ferrocarriles
del terc.:r Tercio.

Geror,a.-Enrique Malina Teixido~

casadú, cabo del regimiento Artille
ría pesada número 4, a la COll1jpañía
de Ferro-::arri!es del tercer Tercio.

Alt,lS COI»O cometas

Joven, Femando Rodríguez Alva
rez, soltero, del Colegio de Guardias
jóvenes, a la Comandancia de Lérida.

Joven, Honorato ~1artín Sánchez,
soltero, del Colegio de Guardias jóve
nes a la Comandancia de To:edo:

Badajoz.-José Farias Méndez, ca
sado, cabo del regimiento Infantería
número 16, a la Comandancia de Ta
rragona.

Altas CO/110 guardias de Cabal1eríal.

Granaida. - Francisco Vaca Ríos,
soltero, cabo del regimiento Artillería
ligera número 4, al 19.0 Terdo.

Coruña.-D. Antonio García Garcia
(31.·), soltero, alférez de comoplemen
to del regimiento Artillería pesada
número 4, al 19.· Tencio.

Prime-ra CO'Il1andancia del 1+° Ter
cia.-Juan Arroyo Gómez, soltero,
soldado del regimiento Artillería li
gera número 12, al 19.0 Tercio.

Vi2lcaya.......Soptimio Fernández Le
rones, soltero, educando de cornetas
del -batallón de Montaña número 4,
af 19.° Tercio.

Córdoba.-Francisco Ve'1asco limé
nez, solte.ro, cabo del regimiento Ar
tillería pesada número 1, al 19.' Ter
cio.

Valenda.-Ange1 lranzo Cam1lillos,
soltero, soMado de la Comandancia
Artillería -de Ceuta, al 19.' Tercio.

Córdoba.-Luis Fernánuez Prieto,
soltero, soldado del batallón Za.paodo
res Minadores número 2, al 19.' Ter
cio.

Primera ComandaJ1'Cia del 19.· Ter
cia.-Manuel Alvarez Gómez, soltero,
soldado del Bstalblccimiento de Cría
Caballar y Remonta del Protectorado
de M:'arr-ue'cos, a¡] 19.0 Tercio.

Valla.doJid.-luan Hormigo Ramí
rez, soltero, soldado <le In.fantería de
Marina de la Base Naval de San Fer
nando ('Cádiz), al 19.· Tercio.

Valen.cia. - M~guel Mancevo Gue
rreira, soltero, soMado del regimiento
Artíllería ligera número 8, al 19. 0

Tercio. .
Valencia.-Domingo Sánchez Colla

do, soltero, soldaldo del regimiento de
Caballería número 7, al 19.0 Tercio.

Cádiz.-Antonio Pulido Galle{a, sol
tero, solidatJo del reogimiento CazaGo
res <le CaballerJa número 2, al 19.0

Tercio.
Valenda.-Gabino Rosell6 lMartl,

s~lte1'O, sol<1ado del regimiento lnfan
terla número 7. al 19.' Tercio.

Segunda Comanda!IJCia del 19.' Ter
cio.-Ricardo G6mez Vila, soltero,
solda,do del regimiento Artillerla li~e

T3. número 7, al 19.0 TeI1Cio.
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llELACION QUE SE CITA

peclalidad, dirigirán sus instancias a
~ Ministerio en el plazo de veiDte
a contar de la fecha de la publi
de esta orden; si.endo curSClda dir
mente por los jefes de quienes
dan, al Director dd citarlo' Hospital.

Lo oomunico a V. E. para su c
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
junio de I9J4.

Señor.••

Excmo. Sr.: Como resuatado del con
curso anunciado por orden circular dt
5 de abril ULtinu (D. O. núm. 81), pan
proveer una vacante de subalterno dt
cuailquíer' Arma o Cuerpo para e! ser·
vicio de 'la Forta1eza de! Hacho, este·
Ministerio ha resuelto designar pan.
oc~l:a aJ teniente de INFANTERIA
D. Narciso ÚJ&Íno González, del regi
miento núm. l.

Lo coownico a V. E. pan su cono
cimiento y cuniplimiento. Madrid, 21 de
junio de '1934.

&ñor Jefe SUl¡lerior de las Fuerzas Mi
Aitares de Matrruecos.

Señores General de la prímera división
orgánica e Interventor central de Gue-
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los subofi
ciales de INFANTERIA que figuran
en la siguioote relación, pasen destina
dos de planotilIa a los Cuerpos que en
la misrnase indircan, causando aJta y
baja en la próxima reviSIta de Comi
sario.

Lo comun:co a V. E. para su cono
cimienoto y cumplimiento. Madrid, 23 de
junio de 1934.

Sefior...

Subteniente. .

D. Manuel Márrnd! Ló()ez, del regi
miento ·Infalllt'ería núm. 3, aJ1 núm. 2.

D. Em~lio Farga Maní, del Centro
de Movilización y reserva núm. 5, al
regimiento lnfanierfa núm. 19. (F).

D. Cándido Gil GonzáJIez. del x:egi
miento Infantería nÚln. 12, aJlnúm. 24.
(Fo!'ZlO8O).

Brlladaa

D. Jos6 CArda Calvo, de Set1'etario
cau5a>S de .la octlWa división, 111 regi"
miento Infantería núm. 8.

D. Simón P_ios. Mll'itos, de di>spo
nilb1e forztoeo en Me1il1a, al· regimiento
Iufantería núm. 19. (F).

Subayudantt!'

D. José Bug¡la Quiemly, del batallón
Caudoru AfrilCa lloÚm. 8, al Centro de

.Moviilizadón núm. 8.
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CONCURSOS

24 de junio de 1934

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Sefior...

Señor...

CírcfÚar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia que el General de la primera di
visión orgánica CUT5Ó a este Ministerio
en 12 de mayo próximo pasarlo, Pl'otno
vida por e! capellán segundo del disuel
to Cuerpo Eclesiástico <kII F1iército, dis
ponible forzoso en Madrid, D. Jesús
Morais RoIl~, en súplica de que se
le promueva aJ1 ~eo imtedia,to; te
niendo en cuenta que la ley de JO de
junio de 1932 (C. L. nÚln. 364) aJ di
solver el Cuerpo a que el interesado
pe!l'ltooecia, sólo recoooció que continua
rían d~ués de ella con todos los de
rechos adquiridos aquellos capellanes que
fuesen encargados de la entrega de los
Arohivos Canónicos y sóao durante el
ti~ que durase dicha enterga; que la
circuiar de 1'4 de ju\io del mismo afio
193'2 (D. O. núm. I~, dictada para
-:umplimiento de la ley citada, dispuso
en su apartado tercero que el personal
que no fuese utj;Jizado en aquella entre
ga pasal'ía "a situadón. de exoedeate
forzoso (disponible) hasta su total amor
tización sin duecho a obtener ascenso
a'1guno" , contra la que el interesado Jl()

interpuso recurso en tiempo hábil, a pe
sar de creer según manifiesta en su il1.>
tanda que le mermaba derechos; y que
el recurrente no fué de los designados
para aquella entrega; este Ministerio,
de acuerdo con el in·forme de Asesorla,
se ha servido desestimar su petición, y
que esta disp06ición tenga carácter ge
nera:! para cuantos capell= se encuen
tren en la misma sñtuación.

Lo comunico a V. E. para su con.o
cimiooto y efectos. Madrid, 20 de junio
de 1934.

Circular. ,Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo di5puesto en orden de eS'ta
fecha, este Ministerio ha re!uelto se
anuncie a concurso una plaza de coman
dante o capitán médico, correspondiente
a la especialidad de Gaatrología, en el
Hospitaa Militar de Madl'id (Cuaban
chel), la que s«á cubierta por esta pri
mera.y da. VIeZ, coo uregto a las nor
mu que sefia~ la orden circular de 5
de octubre de 1931 (c. L. núm. 753),
efectuán.doae e4 destino del desi¡nado,
en comisJ6n para. ser confi't'mado en él
00Im0 de p1arnilla, 'cuando exista crédito
en pr~upue6to, lin causar baja admi
nistrativamente en S1l actual destino, si
así procede, o cau.aa.ndo aJ1ta en tal coa
cepto en otro que se le adj udique por
tumo forz06O, .

Loe que -aapiren a dicha plaza y se
hallen en poseaibn de la referida es-

HIDALGO
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Señor..•

Lo coIDllDico a V. E. para su CODO- Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y demás efeqos. Mad1'id, 23 nacimiento y efectos. Madrid, 23 de
de junio de 1934. junio de 1934.

HIDALGO

Circtl:ar. íEJocmo. Sr.: Vi.sta la pro
puesta de libertad C<JOdiciooal elevada
por la Canisión Asesora Central de li
bertad condiciooad del Ministerio de
J ustida correspondiente aa segundo tri
mes.tre dd. año actuad, a favor de los
lTeclusos Jesús Ca.rrillo GoI1'ZÜez, de la
Escuela de Reforma de Alk:ad.á de He
nares; Antonio Sánchez Fueutes, del
Refonnatorio de adultos de Alicante;
Antonio Gonzákz Abril, de la Prisioo
Central de Cartagena y Antonio Fer
nández Giro y Hernández, de la Pri
sión Central de San Miguel de los Re
yes; y teniUldo en cuenta que aquélla
se ajusta, a 10 prevenido en la ley de
23 de julio de 1914 y 28 de dicieo:i>re
de 1916, así CQI1l() a los artículos 46 y
siguientes del reglamento para los ser
vicios de prisiones de 14 de nov~re
de 1930, declarado vigente por decreto
de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la Repúb1ica fecha S de junio
de 1931, este Ministerio, en c~imien
to de lo acordado por e! Consejo de
Minis.tros y de conformidad con las dis
posiciones citadas. ha resuet1·to conceder
la libertad condicional a los reclusos
Jesús Carrmo Gon:zá:1ez, Antonio Sán
chez Fuentes, Anotonio Gonzáaez Abril
y Antonio Fer.nánllez Giro y Hernán
dez, mencionados anoteriormoote.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡p1imieno. Madrid, 23 de
junio de 1934.

Sefior ...

Circular. EXcmo. ~.: Vi'sta la pro
puesta de Ji.bertad condicional for
mulada por el Jefe de la Penitencia
ria Militar de Mahón, a favor del
corrigendo de la misma, soldado del
regimiento de Cazadores de -Caballe
rla núm. 4, Luis Hila't'io DIez, con
denado a la pena de dos afios de pri
sión rniJi.tar correccional por el de
lito de insul'!o a superior; tel1lÍendo
en c.uenta la naturaleza de 1a pena
i,m/puesta, circtmstancias qu.e en el
hecho concunieron, buena conoducta
observada, tiempo q~ lleva ctl'mi>li
do y lo d~llpuesto en la ley de 28 de
didem,bre de 1916, dictada 'Para apli
cación en el fuero de 'Guerra, de la
de ~3 de jutio de 111)14 y el! favorable
in.forme de la Asesorla de este De
.palftamen:to, este Ministerio, e'n I='Um
plirniervto del actlerdo del CoMoe;O
de Ministros, ·ha resuelto con<:eder
los beneficios de libertad con.c1icional
a'l corrigendo Luis Hilario Diez, men
cionado anteriormente,' en cuanlto a
la ~na de dos' arios que actualmen
te extingue, sin que tales ben,efilCios
sean ext~=.nsivOl a cualqruler otra pena
o responsabilidad a que se halle sen
tenciaodo y que posterioranten.te deba
cutnlPlir, aUl1lQ.ue le haYa sido im
puesta por la mi&I11oa len'tencia. . ,
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D. Vicente Aceta ¡Crespo, del re
gi:trui.en'to de Inianteria núm. 3, aa
número 5.

Exauo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rewelto que el cabo de ~res del
«giJr\iento Infantería núm. 30. Jesús
Paceiro Domingo, (paSe destinado de
planti.lla, en vaJcantc que de su elase
existe, al regimiento Infantería núm. S,
por tenerto solicitado y !laberIoe corres
poddildo did10 de&tino, ea.usando ¡¡¡lta y
baja en la próxima reviSa de UJini
sario.

Lo comunico a V. E'. pa.ra su cono
cimiento y c~iento. Madrid, 23 de
junio de 19314.

Agustín Bernal ]im.eno, del regi
miento de Infa:nterÍ:a núm. !I, al
n1Ímero 2:2. l'

¡Alejandro EXpósito Gigante, del
regimiento de Infantería. número 3,
al número 26. .

Vicente Salvador Fernández, del
regimiento de lnifanteda número 35,
al número Z'/.

fManuel Balsera Sil'va, del regi
miento de lniaDtería nú~ro 16, al
ni$n.ero 31. .

Mauricio Rodríguez Fernández, del
ba.tallbn de Montafta número S, al re·
gimien'to de IDlfanteria 00m. 35.

IFélix HJurtado Moreno, del bata
llón de Montafta nÚ1nero 4, al oo·
mero S. .

¡Madrid, 23 de jU'llio de I9J:4.~i·

da~i'O.

Músicos de tercera

Múaic:odeprlmera

D. GerardoAntolin Expósito, del
regimiento de Infantería núm.. 37. a.
la. Agrupación de Cazadores de la
ZOM Occidental (Ceuota).

Músic:o de segunda

HIDALGO

Seftor Generad de la qtlmta diV'ÍSión oro
gánka.

Se:ftores Generlll1 de ,la. seXIta; división
OC'pnica e Interventor centrlll1 de Gue
I'I'L

IMPUESTO 'DE UTILlDAD,EiS

Ex<cmo. Sr.: Vista la iMtatEia pro
movida por el maestro herrador-forja·
dor del CUERPO AUXJ1L1AR SUB·
ALT,ERNO DIEL EJ~ITO D. I&i.
doro Pérez Chofé, con de8ti11O en el
~ aut600m0 miXllloi de Z~or6 y .
Tel1~fos nÚln. 2, en súplica de que
le Han d~tas • ca.ntidBd~ que por
el conce(llt.o de uHl~es .le fueron ~.
contadu, durante 1011 meses de enero a.
Mio de 19J3, ambos inchaive, y re&Ul1
tando que a~ peNOna! de he1"l"lid0lre1. !le
le ha ~ido la eXec1Ción de dicho
~o en virtud de 10 que precqlll.úa la
or'd«t drcu\a.r de 27 de julio 001 refe·
rido afio (D. O. núm. 168)', este Minis-·
terio, de acuerdQ con 10 informado por

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este Minísterio
se ha resuelto que el sargento de
INíFANT.EIIUA Alfredo Molino L6·
pez, con destino en el G1'.u!po de Fuer
zas Regulares Indígenas de MeliUa
núm. 2, 'pase destinado al batallón
de M'ontafta núm. 6, conforme pro
pon.e el ] efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos en escrito de
11 del actual, de acuerdo con la in
fonmaci6n prevenidla. en la orden cin:u
lar de 8 de mayo de 1930 (D. O. núme
ro 107), causando alita y baja en, la
próxima rev.ista de Comisario.

'Lo comunico a V. E. para 5'U co
nocimiento y cumplimiel1lto. 'Madrid',
23 de junio de 193'4·

HmALGO

Sel'íor Jefe SU'perior de las Fu.erzaJS
,Militares de Marruecos.

Sei\ores General de \a cuartlli divi·
,si6n orgánica e In,terven!tor cen
otral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: fPor este
Mini'sterio se ha resuelto que el per
son,al de músicos del EliércLto que
a continuación se relaciona, pue des
tinado de plan<tilla, con ocasión de
vacaMes que de .u's ca.tegorlais e
instrumentos existen, a. los Ouer:pos
que se indican., causa.n'<lo efectos de
al,ta y baja en la. llr6xima. reviSIta d\
Comisario.

Lo comunico a V. E. pa,ra su co·
nociP'l6ento y cum.plimien-to. MíB.drild,
23 de junio de 19314.

Sefior\. ..

.Sargent~ primeros

D. Jeú Gonzádez Gallego, del bata- I tallón de Montaña núm. 5, al regi
ón Cazadores Africa Il'IÍm. 1, lII1 regi- miento Infantería núIII.I. 4-
liento Infantería núm. 21. IFrancisco Gómez Gómez, del re
D. Cesáreo Cadenas Femández, del gimiento Irufantería núm. 12, al nú-

egimiento Infanteria nlÍm. 3, al mime- mero 19. •
o ,36. ~Manuel Granados Noble, del re-
D. ~ianuel Garcia Carrdra, del regi- gimiento Infanteria núm.. ~, al hú

liento Infantería núm. 20, al regimien- mero 20.
o Carros de cOl"lhte núm. 1, (artículo -calixto Romea Martín, de la' CC/Illo-
4. decreto de 5 de enero de 1933). pañía Disciplinaria, al regimiento de
D. Manuel Riaño Muñoz, de diSIpO- Infantería núm. 24·

,ible formso en Ceuta, at batal1Ó1l Mon- Ed.-uardo Caro Vázquez, del bata-
aña núm. 5. (F). llón de Africa núm. 1, al regimien

to de Infante11Ía núm. 27.
IFrancisco Duque Aqa.ma" del re

gimiento de Infantería I11ÍmJ. 16, al
número 34.

'Francisco LórPez Palazón, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 4, al
regimaiento de Infantería núm. 36.

Pedro Segura OUer, del batalli)n
de Montaña núm. S, al batallón de
Ametralladoras núm. 1.

José González Jiménez, del bata
llón de MlOntaña núm. 6, al bata1l6n
de Ametralladoras n.úm. 4.

Juan "Ardila Jaramago, del regi
miento de Infantería núm. 16, 'al ba
tall6n de Montalía núm.!..

;Adolfo Llamusi López, del regi
miento de Inial1lteria 'IIúm. 18, 'al ba
ta1l6n <le Montafta núm. 4.

Toeadoro Azaustre Molína, del re
gimiento de Infantería núm. 3'2, 'al
bata1l6n de 'Montaf'la núm. 8.

Madrid, 23 de junio de 1934......Hi·
dalgo. .

D. Luis Cqlel"lleí1o Dorado, del regí
~iento Infantería nÚIn. 4, a:1 núm. 1,
D. Eduardo Martínez Gonzáilez, del

egimienw Infanteria núm. 25, aJ. nú
IlefO 9.
D. J ua'll Mateo Bdmooti:, dcl regi

liento Infantería núm. 21), al núm. 15.
D. Eiladio Núñez Cercas, cId. regí
~nto Inf_ería núm. 10, al núm. 21.
D. Femamo Garcia Valduicht, del

tgimiell!to InfUJteria núm. 31, al nú
oero 22. (F).
n. José ViQa¡l Booín, del regimíoento

nfant.erla núm. 34, llI1 Mm. 22. (F).
D. Mucdino Fernández Lera, del re·

:imiento Infantería núm. 1, al número
12. Worzaso).
D. Manuel~ de Pofada, del re·

Pmiento Infantería núm. ~, al núme
'O '1/1.
D. A¡tusttn Orttz R<Jbles, del regio

lliento Infanteria núm. 6, aJ. núm. 27.
D. José Prada Eivang¿ista, del regio

niento Infantería núm. ~, af mismo de
ilaatilla.
D. Joaqum celada Bea, del regimien

o Infantería núm. J4, al batallón Mon
aña núm. 3. (F).
D. Luis Cuadra Esc~3II", del regi

niento Infantería DÚm. ~, aIl. ba.tal1ón
dootafia núm. 4. (F).
D. Juan Parriclo Cebrián, de disponi·

it en Tetuán y agregado a.l ba.tallón
~frica núm. 6,'~ batallón Montai\a nú
nero S, (F).
D. Estdbian L6pez Condominas, del

Iitall6n Montalía nlÍm. 2, al batallón
dontalía núm. S.
~~rM, 2J '<le junio de 19J4·-.Hi-

.Circular. iE:xx:mo. Sr.: Por este Mi
~ se ha resuelto que los saorgentot
. INFAiNTiEJRIA, QUe fi&uran en la
19ujente relación, pasen destinados
e, lJI1an·tilla a los 'Cuerpos que en la.
~a se indi.can, causan'<io a.lIta. y
~ en la. pr6xima i"evi.sta de Co
,'tlario¡Lo •

. .cOmunico a V. 'E. para. !u co-
~dieMo y cum'PHmiento. Ma.drid,

e .;unio <le 19304. •
eft HIDALGO
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RELACION QUE Slt CITA

Sargento.

I·Irene Pirimola. M'Üriifio, d~ rle;gí-

~
lento In:fan:teria núm. 36, al niÚme·

3.
i olica'l'¡)o Garrido Bueno, del ba-
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Artillería

Sanidad Militar

,ClII¡>i-tán, D. ~orencio Ro',;,ich Canfims,
cruz, con la anti¡üedad de 12 marzo
1934. Pensión anual de 600 ¡peeetM, a
partir de 11 aibri,l 1934. Cursó la ¿OOll
mentaJCión <'1 Cuel'll)Q de Invállid06.

Capitán, D. Frall'Ci.>Co A5'l:orga Gon.
zá'lez, croz, con ~a de 12 marzo 1')34.
Per1Slión anua~ de 600 ~ta's, a partir
de 1 abril 1934. Cursó la documentación
el Cuer¡po de Invátidos.

Capitán, D. Elmilio Aguj.Jera. Flor,
cruz, con la de 12 marzo 1934. Pen-

Teniente coronel médico, D. Jes.ús
Bravo Ferrer y Femández, cruz, con la
antigüedad de 27 febrero 1934. Pensioo
anual de 600 ¡pe'getas aouailes, a pa.rtir
de 1 marzo 1934. Cursó la. documenta
ción la primera In$lpe<Xión general de
Sanildad Mi/litar.

'Com:andiante médico, activo, D. Juan
Romo de Ja Oca y Galíndo, cruz, coo
la de 24 enero 1934. Pensión anual de
600 pe3Ctas, a pa·rtir de 1 febrero 1934.
Cursó la' documentación la Jefatura de
Sanklad Mi:litar de la Ciro\IDScripoción
OlOCiodel1tal~ de ~arrUe<:o's.

ItlVáliMs

Capitán, retirado, D. Diego Zamora
G6mez, cruz, con la antigÜedad de
16 febrero 19.34. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 mlarzo 1934 por
la Delegación de Hacienda de Bafee'"
lona. Cursó !a doC'uanentación .ra cuar
ta división (Baroe1ona).

Comandante, retirado, D. Alberto de
BOl'bón y D'Ast, cruz, con la antigüe
dad de 30 agosto 1933. pef1sión anual
de 600 pesetas, a partir de 1 septiem
bre 193'3 'POr 1a Delegación d,e Ha.
tienda de Vallado1id. Cursó la docu~
mentación ,la s~tima división (VaUa
doli<i).

...
dad de 25 febrero 1934. Pens'¡ón anual sión anual de 600 pesetas, <li partir
de 1.200 pesetas, a partir de 1 marzo 1 abril 1934. Cunó la documootac'
1934. Cursó la documelltación la ~erce- el Cuerpo de Inválidos.
ra di\·isión. Capitán, D. Domingo Verges Pelli

Teniente corone!. activo, D. An:onic cruz. c~)n la de 12 ma~w 1934. Pensi
Pera:"s L:o.bayen, r:aca, con la de 6 anual de 600 pesoetas, a par;ir de
enero 1934. Pensión anual de 1.200 pe- abri: 1934· Cur,¡ó la dO-:llmentación .
setas, a partir de 1 iebrero 19,34. Cur- Cuerpo de bválidos.
S0 1:1 dO~!ll1:elltación el Centro <k ~fo''':- Ca;úán. D. Esteban J3,,~1..e1 Gar'
Ezación núm. 9. cruz, eDil la de 12 marzo 193-l. Pensi

Teniente core·nd, áctivo, D. Antcn:o arrua: de 600 ~tas, a panir de 1 a
Pinilla Barce1ó, placa, can la de 29 193-t· Cursó la doc11l1rent:;c:ó:1 el C:Jet'
marzo 193-l. Pensión anual de !.200 po de Ic"álidos. .
pesetas, a pa:cir de 1 abril 1934. Ctl:- Ca¿itán, D. ~fi.guel Fuert"s Vallet,
só la dccu.'nentación la sexta divi,ión. cruz, con la de 12 marzo 193-t. Pen.si6í

Comandante, retirado, D. Emiliio Gar- anual de 600 ¡pesetas, a. partir de 1 abri,
cía Soria, ,placa., cen la de 18 novi",r.l- 193-l. Cursó la documentación el Cuero
bre 1933. Pen3ión anual de 1.:200 pese- po de Inválidos.
tas. a partir de 1 dicioembre 1933 por la Capitán, D. I.sabelo González B':ázquez,
Delegación de Hacienda de Almeria. cruz. con la de 12 marzo 1934. Pen;i611
Cursó la documentación la segunda di- anua¡¡ de 600 .pesetas, a partir de 1
visión (Almena). abril 1934- CUI'SÓ la documentación ti

IComandante, retirado, D. Ezequiel Cuer¡p() de Invá:lidos.
~1artín Lázaro, pJoaca, con la de 5 fe- Ca.pitán, D. Antonio G&mez Jiménez,
brero 1933. Pensión anual de 1.200 pe- cr,uz, con la de 12 marzo 1934. Pensi611
3etas, a 'l)artir de 1 marro 1933 por la anual! de 600 pesetas, a partir de 1, abri
DeIlegación de Hacienda de Valladolid. ~934. Cursó la dooumeIJtación el Cuero
Cursó la documentación la séptima di- po de Inválidos.
vi-sión (Valladolid). Capitán. D. Pablo Genaro CaJ¡>e, crar.

con la de 12 marzo 1934. Pensión aDUl!
CaballtritJ de 600 pesetas, a partir de I abril 1934

Cunó 'la documentación el Cuerpo •
Inválidos.

Capitán, D. Juan Garcés Domíngues,
cruz, con ·la de 12 marro 1934. PensiÓl
anual de 600 pesetas, a. partir de 1 abti
1934. Cursó la documentación el C
~ de Inválidos.

Capitán, D. Maree1ino Ge1ioes M4fo
quez, cruz, con la:de l:l marzo 19J4. P~
sión anual de 600 pesetas, a ,parti'!' de I
abril 1934. Cursó la documentación
Cuerpo de InváHijos.

Capitán, D. Máximo Tezano Fe
dez, cruz, con la. de 1t3 marzo 19314. P
sión anual de 600 pesetas, a ¡partir de
abril 1934. Cursó la. OOcumeñta.ción
Cuerpo de InváHdos.

Capitán, D. Federico Soriano Guil1
cruz, con la de 12 marzo 1934. Pensi6
anual de 600 peset.a6, a partir de I ab!'
1934. Curro la ddc\lmellltaCión el C
po de Inválidos.

Ca¡pi1án, D. Manue1 Sánooez G~
cruz, con la. de 12 marzo 19314. Pens1
anual de 600 pesetas, a partir de 1 ab
1934. Cursó la documentación el Cut~
po de Invállidos. ,

Capitán, D. Julián Bajo Villoria, cru~

con la de 1'2 marzo 1934. PeI~~ión al.'uJI
de 600 pesetas, a partir de 1 abriQ 19,1f

Cursó la documentadón el Cuerpo ~
Inválidos. :

Capitán, D. Martín Pilar Vel~
cruz, con la de I~ marzo 193'-1. Pen;~
anual de 600 rpeseta.s, a parti'r de 1 ab
1934. Cursó la documentacioo el CU
po de 1!l'Válidos.

,Capitán, D. AigUstín FilIat R
cruz, con la de 12 marzo 19'34. Pen3
anual de 600 peseta:s, a pa·rtir de 1 '
1934. Cursó la documeniación el C
po de Inválidos.

Capitán, D. Leonardo Fernám!<:z R
¡el, cruz, con la de u mlarzo 19.34· P1
si61\ anual! de 600 ~setas, a partir
1 aibril 1934. Cursó la documentación'
CuetipO de I.twá'1idos. .

Capitán, D. José MlUlñoz Caro, cru
con la de IZ marzo 1934. Pensión a!l~
de 600 pe·seta.s, a ¡partir de 1 abr~l I9~

Sefior Generad de la cuarta divisi6n or
gáDioa.

Señor Inbe4"Ventor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE-.
GILDO

HmALGO

Sefior...

JlELACI0N Qtl'I: 5& CITA

Condecoraclonea pen.lonada. al per
IOnal del Ej6rclto

Infantl1f'w

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el faI'!tIIaCéutico segundo del
Cuerpo de SA~IDAD MILITAR don
Tomás Morato Pou, con destirlo en la
Farmacia Miditar de esa división, en sú
plica de que se le concedan veinticinco
días de licencia por asUlltos propios para
Génova y VGlecia (Italia), Budapest
(Hungría) y Viena (Austria), este Mi
nisterio ha resuelto aceeder a IQ solici
tado por el recurrente con 3lI"r~ a
las illSltrucci0r\e6 de 5 de junio de ·1905
(C. L. núm. 101); debiendo tenel' pre
sente el interesado las órdet1e9 cin::UJ1a
res de S de mayo de 1937, 27 de ju
nio y 9de septiembre de 19311 ('DIA
RIO OFICIAL n\ÍmS. 104. 145 Y 2(5).

1.0 comUllico a V. E. pua sou cono
cimiento y c~imien.to. Madrid, 2la de
jumo de 1934.

LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: Elsote Mini&te
.rio, a pr<Jl!>U'fs·ta del Consejo D~rector de
las Ordenes Mil1itares, concede 'las pen
siOllleS y condecoraciones de San Her
menegrlklo, que se iooican, al personal
de las distintas AljIlIas y Cuerpos del
Ejército, que figura en ,la siguiente re
lación, que da principio con el teniente
coronel de Infantería D. Adellardo Gra
gera Benito y rermina con e11 tenimte
de Invá.1idos D. Fermill Garrido Mar
tín; en la. ex¡presadal9 peMiODeS y con
deooraciones di'~f.ruta4"á.n la antigüedad
qUie reSApectivamente &e Jes &signa..

Lo cotnmico a V. E. pua: su cono
cimiento y cunI¡)1imiento. Mildrid, :l2 de
junio de 1934.

Señor Con:andallote ~fi,litar de Baleares.
Señor Inter\"Cntor centrail de Guerra.

HIDALGO

TeniJffite coronel, activo, D. Ade1ardo
Gragera Benito, ¡p1aca, oon la antigüe-

la Intervención Central de Guerra, para
casos análogo.s, ha tenido a bien aA:ce·
der a 10 solicitado por el re<:uI'Tente;
debeindo pr~cderse a ello con arreglo
a 10 dispuesto en la orden de 8 de ene
ro de loS3 CC. L. núm. 3) y la del )'1i
ní.sterio (!c Hacienda de primocro de ma
yo de I~U; le. L. núm. 192).

Lo cOlIJe!::~,) a V. E. para su cono
cimiento y cump·Jimiento. Madrid, 22 de
junio de 19.3-1.
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HIDALGO

-

Inválidos

PLANT¡ULAS

VetcriJwrill

Direclor,'s do: ¡i¡ ¡ísi:a

Circular. EXiCIlnO. Sr.: Visto el escri
to que la :primera Impcoción General de
SANIDAD MlLITAR elev6 a elte de
partamento en ar d~ abri! último, pro
.poniéndo la creu:i6ct de una O1nica de
Ga&tro1og~ en. e1 Hospital Militar de

Señor Presidoote del Consejo Direetor
de las Asarr.lh!cas de las OrdC'llcs Mi
Ilita1'es de San Fe1'na.ndo y San Her
lITIICI1egildo.

Señores Gene1'a:l de la octava divisí6n
orgánica e Interventor centrail de Que
/I",ra.

Excmo. Sr.: ViSItO el escl'Íto del Con-
sejo Diceator de las Asambleas de las'
Ordenes. Militares, en ¿ que se propo
ne at1 comandante de ARTILLERlA
D. Eusebio Collazo Molina, para ~a: pen
sión de cruz de San Hermenegildo; ~tc
Mini,5lterio ha res.ueu,to acceder a 10 pro
puesto, otorgando al interesado la cita
da pensión con la antigÜooad de 16 ele
se¡p.tiem'bre de 193'3. a percibir deslde l'ri
m'Cl'O de octubre siguie.nte.

Lo comul1lÍco a V. E. paiTa su ecmo~

cimiento y cump1ím.icnto. :Mad'ridi, 22 de
junio dc 1934·

Teniente, D. Hermenegildo Soliva
Salvador, croz, con 'la al1tigüeda<1' de 26
febrero 1933. Cursó la documentación el
CueI'JPO <k Invál idoJ.

Teniente. D. Domingo Garcia Garda.
cn.rz, con la de Z? febrero 1933. ClIrs.6
la documentación el Cuenpo de lmah-
dos. .

Teniente, D. Fermín Garrido Martln,
crurz., con la de 6 marzo 1934. Cunó &a
documentación el Cuef1PO de Invá:Hdcs.

Madrid, 22 de jllllio de 1934.-Hi
óaJlgo.

Director de mús:ca de ~<:gunda, ac
tivo D. Re:.-tituto Celayéta Octayio. crU2.
con 'la de 13 agcsto Í93.? Cursó la <:10
cum~ntación el regimiento InÍanterÍJ. nú
mero 33.

Director de música de segunda, acti
vo D. Román San José Redol1do, cruz,
co~ 'la de 13 agoSlto 1932. Cursó la. do
cumentación el regimiento Infantería. nú
mero 6.

tigiiedad de 20 mayo 1931. Cursó la. do
cunlentación Ja primera úivisión.

Comandante. activo. D. Eu:>cb:o To
rrecilla Parodi, crU2, cca la ,1.; 19 cO;:

tubre 1931. Cur~ó ia JV'211111C!¡t:l~iú!l j,\

ten:era lns;x:cción gen"" .:1 >:" S~,ll:úaú
Mili,tar.

II¡.gCllicros

Caballería

Artillería

Sanidad Militar

Comandante médico,' retirado, D.· Do
mingo Moliner Aedo, cruz, con la an-

Intelldencia

Capitán, activo, D. Ped1'O G8JSc6n Brie
ga Crull, con la de 4 abrH 19"4. CurlÓ
la 'documentad6n 'la. sé¡ptima divÍ1ión.

Tcniente, retirado, D. José Méndez
AJmor, cruz, con la antigüedad <le 20
agos10 1933. Curs-ó la <locumét1'tación la
primera divisi6n,

A:l'férez, reti'rado, D. Antonio Pizá Sa
1315 cr,uz, con la <le llenero 1934. Cu~'
s6 'la documentación la Comandancia ~I1.
litar <le Baleares.

Comandante, actiVQ, D. Ignacio Gorr.a
Orduña. cruz, ron la de 30 jU'l1io 1933.
Cursó la documentaciÓCl el Parque divi
sionario núm. 4 de Artillería.

Comandante, activo, D. Bernardo de
la Fuente Ledo, CI"lllZ, con la de 13 di
ciembre 1933~ C1IT6Ó la OOcumentadón
el regimiento Artillería. ligera núm. 8.

Capitán, activo, D. Rafael 1.I1op Zaba
la, cruz. con la de 13 noviembre 193.1·
Cursó la documen't:¡,ción el Centro de
MovilizaciÓCl y Reserva núm. 7.

Teniente, retirado, D. Marce1ioo Ro
drigo Aguarón, cruz, con la de 2C) ene
ro 1933. Cursó la documentación la ter
cera división.

Teniente, retirado, D. Antonio Carol,.
Isem, cruz. con la de' 25 febrero 1933·
Cursó la documentación la cuarta di
vi.3ión.

AHérez, retirado, D. Lucio Martíl1
Cuadrillero. cruz, con la de 4 marzo
1934. Cursó la documentación la sé¡ni
roa división.

Alférez. retirado. D. Ricardo Q.~tra
Almiñana. cruz. con la, de 30 junio 19.M·
Cursó la documentación la segund:. di
visión

Comandante. activo, D. Luis Ga~cía

lbarrola, ¡>!aca, con la antigüedad de 9
enero 1934. Cursó la documentacióu la
E~uela de EquitaciÓCl.

C:lIllitán, activo, D. Pedro Segura La
comba, cruz, con 'la. de 29 diciembre
1933. Cursó la documentación el Depó
sito de Cría y Doma de Ecija.

Teniente, retirado, D. Manud Ibái¡ez
Lq¡:lez, cruz, con la de 4 marzo 1933·
Cursó la docttnentación la se~-:ta divi
sión.

~~;ó la d{)cumentaciÓCl el Cuerpo de ln- rón Peiia, cruz, con la de 16 septiembre
!!.dos. 1933. Cursó la docurr.entación la segu:l
Caipitán, D. ),lal1uel Ureña 11a.rtir.cz; da división.

·UZ. con la de 12 marzo 1934. Pensión Tel1~cllte, activo, D. ),lanuel Goozále:
lual de ()O() lle,d¡:S, a partir de 1 abril .\r1z1l1\.l1di, cruz. COI1 ;;;. de .?.? l1oviem
),H. Lur,':' ~:t evcJn;.::atac.óll el Cn.::r- \)r" 1933. Cursó la do.:amentación el
) de Itn-:tl.G0s. 1rcg:nu<óato Illiallteria núm. 5·

',,,:1 ente, rd:rado, D . .lc ,c ROtire Jul-
Condecoracioncs sin pensión \.c, cruz, con la de 21 n1,;1Y0 1933. Cu:-Isó i:, ~ocu::nent;¡c¡011 la C:U3.nü. div:,ión.

I:tfJ;lt ..'ría t T(:"l:-ente~ r~t:radü. D ....-\r:.tonio Sant{jf:-' \~eter~nario n13.Y0;:-~ r(l:r(.\.~J~ D. L~.üs

Ija :\lolina. (ruz, cen la t.:...:: 12 ciicie!11hre García de Blas, cruz, con :2. 3.~ltigÜt~J;;.ú

.:eL.:e.~~:. c~_~~~:(:, _~,(:t.~~~·o: !? .. ~J~~.'J1~ú :?~; .~~,~~ó :3. doc'..TIuenta~~ó:l la tercc- de 10 agosto 192). C"'i.r~~ :a docunh~l~-

.a.CZ G...'t~ la, 1!1<,.l.I.--.....l.. \..\J.1 ¿a ülL..gu\:u..·.'_ Le !<.'-. (¡.\.~lU.... tac.ión la pr:n1era U>.-i5:Li l:'.
julio 19~. Curs0 :a UlXUmtlitacióll la
~-ta división.
Comandante, ret:rado, D. A:rturo Ruiz

'arela, placa, ':0n la de 18 junio 1932.
:ursó la docmnelltación la cuarta divi
:ón.
Comandante, retirado, D. ?\arcÍ6o Gar

ia Loygorri, placa, c<m la de z6 e::cro
~34- Cursó la documentación la prime
a división.
Capitán, retirado, D. Juan Go11Zá~z

~arcia, placa, CCIl la de Z7 septiembre
933. Cursó la documentación ~ pr;¡l1e
a división.
C<Jmandante, activo, D. J03é Castro de

¡arnn, cruz, oon la de 28 marzo 1933.
:Ursó la documentación la Jefatura de
lviación Militar.
Capitán, activo, D. Enrique de ViaJa

lubio, cruz, con la de 20 diciembre 1933.
:.uxsó la documentación el regimienlo
níanteria núm. 34.

Capitán, reti1"ado, D. Joaquín <k los
fant06 Vivancos, cruz, con la de 19
brill 1932. Cursó la documentación la
ereera división.
~i1tán, aotiVQ, D. Emilio Bla·nco ck:

zaga, CI"'ll1l, con la <k 1 octl.i>re 1933.
:ursó la docutl1le11ot.aA:ión Interven'CÍolle\s
le la Región del Rif.

Caopitán, retirado, D. Fernando O.;es
\tmesto, cruz, con la de 2Ó ag')sto
933. Cursó la documentación la terce
a división.
Q¡¡¡>itán, aoti'Vo, D. Lorenzo Mad1a

k> M~ndez, cruz, 'Con la de 14 marzo
934. cursó la docum.entación el regi
nieMo II1'Ían1cría nÍlm. ;r¡.

ICaJpitán, activo, D. Maflia'l1O Alonso
\!lonso, CI'lll'Z, con la de 29 enero 11)34·
:ursó la documcntación la Elscuela Su·
ICrior <loe Guerra.

Caa>itáfl, act i'Vo, D. Onofre Sunico Pe
'alta, cruz, con la de 29 enero 1934,
:Ul'SÓ la documentación el regin.iento
:nfantería núm. JI.
~ Capitán, retirado, D. Féllix A!perad(.¡,
..orral cruz con la ele 12 enero 1932.
::ur.;ó' la d()~u,lJ1cntaciól1 la primera di
ris-ión.

Capitán, rdir~dl). D. José Fer~ández
l..óa>ez, cruz, con la de 15. ,septlemhre
1933. Cunó l~ d¡>mmentaclOu la S<ép
:ima división.

Ca¡pitán, activo.. D. Nicolá5 de Arce
A!onso cru?, CDn la de 6 fdbrero J934·
Cursó' la dlXUnlelltaci6n el regimien~<)
[nfan~ría '11!ÚlIn. S,

Capitán, activo, D. Luis Var.gu Sooey·
~r, CrlbZ, con la (le 11 marzo 1934. Cur
16 la documentad6n el regímiento In-
fanteria núm. 3'1. '
T~iente, actíVQ, D. Antonio Borrajo
~o, cr,i1z, con lar de 6 marzo 1934·
Cuorsó la ÓOC'Umentaci6n el r>egimiento
lnfa'!'ltería. núin. 38.'

Teniente, retiraido, D. Francisco Mo-
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1.100 .pesetas, desde primero de mdl'(f~
último, por OIJeI años de empleo

Capitán, .D. Francisoo Gómez Marti·
riez, <k'l regimiento Cazaoores núm. 10.

1.200 pesetas, desde primero de abril úl
timo, por doce años de empleo

Comandante, D. Angel Garcia Gomis,
~l reg·imiento Cazadores núm. 9.

1.200 pesetas, desde primero' de julio
próximo, por doce años de emJIlco

IlELACION QUE SE CIT....

Profe5Qr l>rimero de EquitaciórI, don
Capitán, D. Manuel! MUII<kt Pereda, CristóbaJ. Contreras Govante3, del re-

disponible en la sexta división. gimiento Infantería n1Ím. 2.

1.300 pt!seros, desde prilfWro 4e jUllio
500 pesetas, desde primero de julio pró- ach«Ú, por trece años de oficial

ximo, por cillCO alias de empleo

Te~iente, D. Bartolomé Massé Es-
Ca:Pitán, D. Mrián Castro Alonso, - R'

de Jos Servicioo de Material: e In3truc- quivd, del Dq>ó6ito de ecna y Doma
ción de AViación. de Je~.

500 pesetas, desde~~ jUllio ac
tual, por cinco .años de empleo

Señor...

mio de efectividad que a cada uno se
señala, por hallaI"5ie COIDprendims ea la
circular de 24 de junio de 19'18 .(Cok.:
ciÓIJ Legislativa núm. :153), debiendo
empezar a pereibirlq¡ a par'lJir de las
fechas que se iOOkan.

Lo comunico a V. E. para. su conoei
mienro y c\Jltt)limiento. Madrid, :u de
junio de 1934- -

HIDALGO

PREMIOS DE CONSTANCIA

HIDALGO
Señor..•

Madrid-Carabanchel, este Ministerio ha
-resuelto a.oceder a lo C?ropuesto, debiendo
considerarse aumentada esta especiali
dad a las que seña·la la orden de 2Ó de
diciembre de 19Jil Ce. L. núm. (91),
para dicho Hospital, la cual estará a
cargo de un comandante o capitán mé
dico de los que justifiquen hallarse en
posesión de la misma, a cuyo efecto el
q~ la desempeñe por primera vez, será
destinado en comisión y previo coocur
so, hasta que se incluya de plantilla en
el pri~r proyecto de presupuesto que
se fonnule para este departamento y
aprueben las Cortes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
junio de 1934.

Circula·,.. tEXICmO. Sr.: E)ste Ministe
,.lo ha resue~to oonce.der a 10& jefes y
oodal:es de CA,BALLE'R:LA y delOller
!PO die EQU!lTIAOION MlILlITAR q\~
6guran en 1as·iguienJte relación, el! pre-

Sargento, ,M~uel Lao Rodríguez,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
d,igenas de Melilla núm. 2, tercer pre
mio de ~onS'tatllCia de 55 pesetas, a
percibir desde elIde junio de 1934.

Otro, Juan Cervera Marzo, del Gru
po de Fuerzas Reg.ulares Imiígenas
.de Melilla núm. 2, primer premio de
constaDlCia de ~ .pesetas, a :percibir
desde el 2 de junio de 1934.

Sal1gento inidí.gena, Maimón Ben
Hadi Ba'l Ama'!" núm. 4073, del GfIlIIlO
de Fuerzas Regulares de Me1i11a núme
ro 2. ten:« premio de cOCl&tancia de 55
ipCsetas, a percibir desde 1 de junio de
1934·

Sargento, Antonio Uroano Rocher,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhu~emas núm. 5, prÍlll1er
premio de constan.cia de 25 pesetas,
a ,percibir desde elIde abril de 1934.

'Madrid, 21 de junio de 1934.-Hi·
dalgo.

Capitán, D. J05'é de OJea y Día%, del
Dap6sito Central!: de Remonta.

1'400 pesetas, desde primero de julio
próximo, por catorce años de empleo

Comandante, D. Manuel E9pia.u Fay
san, de~ Mini-sterio.

,Otro, D. Germán Scasso Román, del
miIsmo.

ICapitán, D. Fe1i¡pe Ramos Crespo, ckJl
regimiento Cazadores núm. 5.

Otro, D: Antonio Rebolledo Me)'net,
del F.Jstablecimiento óe Cría Caballar de
MartueC'Ol.

1.so<> pesetas, desde pri1/t.e1'O de junio
actual por quince años de empleo

oCapitárJ, D. José Tártalo Santalll.lría,
del Depósito Central de Remonta.

.otro, D. Isidoro S.errano Gonzáiez,
de'! reglmiento Cazadores núm. 8.

I.SO<> pesetas, desde primero de jlllli.o
adllal, por qllÍnce años de oficial

Teniente, D. Gregorio Lacruz I'báñez,
de la Compaj\ía de destinos de Tetuán.

I.so<> pesetas, desde primero de ¡alio
próximo, por quince años de emplt:o

CaQ>itán, DI. Francisco Jimél1cz Alía
ro, del rc·gimiento Calzad:or~s> núm. 8.

1.500 pesetas, desck primero de julio
.próximo, por quince a,ios de olfÍClI

Ttniente, D. Arturo VilIa'!t!Ueva L6
iP<'z, die la. ~i¡mera 111JSlPe'Cci6n g.enerllll
del Ejército.

Otro, D. Raifael Reina AIg'UIdo, idd
regimiento Cazadores 111'1Ím. 8.

Otro, D. Arturo Gil FreSICo, diel Gru
po RC8.ulares. die Me.l-illa. nÍ1m. 2.

I.JOO pesetas, desde primero de julio
. pr6.r.imo, por trece años de el,.,ple:J

ClIlPitán, D. Eug~o FrlltOS' Dieste,
de'! Arma de Aviación, afecto a la quion
ta divi3ión orgánica.

1.400 pesetas... desde pri,nn-o de jImio
actual, por catorce años de empleo

1.000 puetas, desde prin1ero de julio
próximo, por diez años tk o{1'cÚll

Tenien~, D. Fernando -()lchoa. Urru
tia, de .. A.I ~rvicio de otros Ministe
rios", a.fecto al CeDtro de Movilización
y Reserva núm. 7.

Otro, D. Carilos Cutoli Coig, de la
Aademia de Infantería, Caballería e
Int.endencÍ&.

Ültro, D. Luis Díaz A'J,egría, de!! Esta.
blIedmiento de Cria Caballar de Ma
rruec03.

Otro, D. Joaq.uJn .Sánchez Sdja:s Gon
zá1ez, del mismo.

Otro, D. Nicoláls Eguaras Ibáfiez,
del mismo.

Otro, D.' Ricardo' Beneíto I.4>ez, de'!
regimiento Cazadores núm. 10.

Otro, D. Lucio V~llegas Ladrón de
Guevara, de la Eslcuela de Eq,uitaciÓD
MiliJtar. '

IOtro, D. José Ramos de Sala'S. de la
·.segunda InJlPCCCión genera1 del Ejérei
too

Otro, D. Jasé Iwi Gonzékz, del re
gimienro Cazadores núm. 7.

Otro. D. Andrés Gareía Ortiz, del
regimiento Cazado~s núm. 5.

Otro, D. José Souto Montenegro, del
mism<l. -

Otro, D. Joaquln Mellado Pa.5ICual,
de ,105 Servidos de Materia!l e Ins.truc
'Ción de Aiviad6n.

Otro, D. Carllo6 Meneos L6¡pez, &el
re>g'imi.ento Cazaool"t6 núm. 8.

Otro. D. José Montoya NalVa, de la
Eku'2.dra de Aiviación núm. l.

Otro. D. Gonza.lo León Moyano, del
Grupo Ret'lllla.ret Melina. núm. 2.

Otro. D. Cal"ros Pérez EnCÍ!so, de la
Mehal-Ia Jalifiana de M;ell1al¡ n(lm. 2.

Otro, D. Mariano Sanz Orrio, del re
gimien10 Cazadores núm. 6.

IOtrO, D. Carlos Agudin Berea, de.1
mismo.

1.000 pesetas, dude prime.-o de jUlltC
actual, pdr diez años de emplea

Comandante, D. Eusebio A¡pat AOOó
negui, dm Gn.po Re~res de Melilla
número 2.

Otro, D. Lurs Riafio Herrero. ayu
dame de S. E. el Presidente de la ~
plÚf)lica. .

JUtLACION /'lOE SI: errA

Señor Jefe S~erior de )as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

E:xx:mo. Sr.: Por este Ministerio,
de acuerdo con lo propuesto por la
Intervención Central de Guerra, se
ha resuelto conceder el pretmio de
constancia, a los sargentos que a con
tinuaci6n se relacionan, como com-

. prendidos en las 6rtdenes cireulares de
31 de julio de 1914 (C. L. núim. 135)
y de 23 de abril de 1917 (D. O. nú-
mero 92). .

Lo com·unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1934.
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Sefior Generall de la primera división IExcmo. Sr.: lEste Mjnis·terio ha
O'l'gánica. resuelto con,ceder al IPiocador militar '

~fior Interventor centrail de Guerra. • del, Cuenpo AUXILIAR SUBAL-

HIDALGO

HIDALGO

RETIROS

SUELDOS, HAB'~'RJ'ES y GRA
'r,rFI CAiCIONiES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

~fíor General de la primera división
o~ámica.

Sefíores Jefe SUlPerior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

E:xJcmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
venci6n central' de Guerra, se ha re
sue!ho conceder el ingreso en el primer
periodo de reenganche, CDIl la antigüe
dad de primero de enero de 1934, al,
sargento deiI Cuerpo de Mecánicos del
Arma de AVIACION Victoriano Fer
nández Ortega, con destino en tos Ser
vicios de Material e Instrucrión de di
cha Arma.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimi<nto. Madrid, 18 de
junio de 1931f.

,
Excmo. Sr.: ·Este IMinisterio ha

resuelto conceder el retiro para Ma
drM, al subteniente de In:genieros don
Luis Alvarez Guerrero, con destino
en el regimiento de Ferrocarriles, por
haber cum;pIJdo la edad reglamentaria
para obtenerlo el día 21 del presente
mes, causando ,baja por fin '<1 el mis
mo en el CueTiPo a que pertenece, y
hadén.dosele :por la Direcd6n gene
ral de la Deuda y Cla.ses Pasiva,s el se
l'ialamiento del haber pasivo que le
corres,?onda.

Lo comunico a V. E. para 8'\1 co
nocimiento y cum·plÍ1l'1iénto. Ma<i1'id.
22 4e iunio de 1934.

HIDALGO

SefiO\" General .de la primera divisi6n
ollrlnka.

Seflor Interventor cen·tral de Guerra•

HIDALGO

HIDALGO

REEMPLAZO

REENGANCHES

Sefíor...

HIDALGO

Sefiar General de la cuarta división
O'l'gánica.

Sefior Interventor centra:l de Guerra.

CirCldar. ·Exano. Sr.: Por este Mi
nisterrio se ha resuelto que la relación
inserta a contÍfluaeión de la: oroen cir
cula.r de l::il de enero último (D. O. nú
mcro 11) que concede recompensas en
tiem¡po de paz a varios Jefes y oficiaaes
del Ejército, se entienda rectificada por
lo que res()eCta al capitán médico en
situación de retirado D. J0ISlé Barros
San Román, en el sentido de que su ver
dadero primer apellido es como queda
e:x¡presado y no Ramos CWlO por error
figura en la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y curriPlimiento. Mad1'id, ~ de
junio de 1934.

• íE:xlCmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto que la orden circular
de 16 de julio de 1930 (D. O. núme
ro 1(2), por la que se clasifica en pri
mer .período de reenganche al cabo
que fué del GrUIPo de Fuerzas Regu
lares Inldigenas de Alht1lCemas mime
ro S, hoy del regimiento Infanteria
núm. 1, Manuel Yá.fíez Nova, se en
tienda rectificada en' el sentido de que
la antigüedaJd qUe le correSlPonde es

IExorno. Sr.: Visto d escrito de esa de 8 de noviembre de 1926, en vez
división de S 001 adua;!, en el que sede la de 21 de diciembre de dicho afio
m3IIlifiesta haber da:llarado en situación que por error se consign6.
de~'Zo provisional! por enfermo al ILo comunioco a V. E.para su co
capitán médico deJ Cuer¡po de SANI- nocimiento y cUmjplimiento. Madrid,
DA\D MIUT~R D. Jasé Otris Herná4'l- 21 de junio de }934·
dez, con <restino en di regúniento de In
fantería nÚln. lO, esre Mi'nisterio ha
resucito confirma.r esta determinacioo
con arregfo a las instrucciones de S de
junio de 1905 (C. L. nlÍm.l0l) y or
den drcular de 14 de enero de 1918
(C. 1.. núm. 19) sUl'tiel1ÓO efectos a par
~ir dit!l día 31 del pasaOO mes de mayo.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cunt>1imicnto. Madrid, 22 de
junio de 1934.

Lo comunico a V. E. para su 00tl0
cimiento y cum;>:imiento. Madrid, 21 de
~unio de 193'4.

ExlOmO. Sr.: Por ,este Ministerio, de
aeuerd'O con lo informlido por b Inter
venci6n centra-1 de Guerra, se ha. re
sueltto conceder di ingreso al e« primer
perioldo de ~nche, con la antigüe
dad ~ primero de enero de; 1934, al
sal'g'eIlto del Cuerpo de Mecánicos del
Arma de AVIACION Rarn6n Azuaora
Gonzálkz, con destino en los Servicios
de Material e Intltruod6n de dicha Ar
.ma.

1..0 comunico a V. E. para su COllO
cimiento y cun1pWimiento. Maki'rid', 18 de
junio de 1934. I

HIDALGO

Señor Subsecreta<rio de este Ministerio.
Scñores Geoerai de la primera división

orgámica, Intendente e Interventor
central de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. si.: Vista la insotancia pro
movida por el cOO1Qndante del Cuerpo
de INVALmOS MILITARES don
Eladio Amig6 Lápez, soticitamo revi
sión del ex¡pediente en el que se le des
estimó mejora de indemnizacioo anexa
a la medalla de Su,frimientot por la'
.Patria, que le fué otorgada ¡por orden
circular de 3 de noviembre de 1926
m. O. núm. 248}; tenier1do en cuenta
lo infonnado por la Asesoría, este Mi~
nistcrio, pcevio acuerdo del Conse;o de
Ministros. ha reSlUd1to conceder all ex
presado jefe la indemnizaci6n de 1.200
t>e5letas (difer-ent:ia entre el 40 por roo
que se le concedi6 por la menCionarla
di~ición y el 60 por 100 de indemni
zación del sueldo de cilPitán que di!.! ru
taba en la fecha en que fué herido),
pOr haberee coanprobaldo hallarse cCllln>
prendido el caso en 1a scgunda parte
del llIpaP'tado e) del arde.tiIo quinto de
la vigen.te rey de 7 de jliLio de 1921
(C. L. nÚil1l. 273)' siemo dicha canti
dad de uzoo ¡pesetas, reclamada eon
1llI)!icaci6n al presouc>uesto vigente, por
tra'ta>~ de una imemnizaci6n de ca
lI'ácter peor·sonall y eS¡peCia:I, asimirlada a
das de accidentes del trabaojo, y abonada
l11edia.nte una nómina corriente, sin ne
cesidad de rendir adiciolla4 anguno, por
da Pagad'l1rla de Haberes de la prime
Il'a divisi6n orgánica.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

EJocmo. Sr.: De c<lnfonnidad con la
pro.puesta remitida por la Sección de
ARTLlJLERlA de Camipaña de la Es
cuela Central de Toiro, a ·favor dcl au
xiliar de i'hnacenes princj¡pál deI1 per
sona.l del material de Artillería deda
rado a extinguir D. Fran:isco En:ar
nado V~ (asimill~ a teniente),
con destmo en la mencIonada Secci6n
este Ministerio ha resudJt,o conceder al
ex¡¡>resado a.tlXiliar. el premio de efec
tividad de soo pesIeIta6 anuales de un
quinquenio, que percibirá desde prime
ro de'l corriente mes, fecha en que~
plió veiJJticioco afios de s.ervicio y reu
ne las condiciones que ~1lQ la or
den circtllar de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid, 22 de
junio de 1934-

Tenierne;·U. CarJos CalIderón Azcona

~
del regimiento Cazadores núm. 4. '

Otro, D. EIIoy Boni<:he AlkaJMe d"
..Al Servicio de otros. Minis-terios"~

rJ afecto al Centro núm. l. '

r 1·700 pesetas, .de~~e prilfJeTO de junio
,actual, por d.cclSu:le alias de etnplf!O

P.r?fesor segundo de Equi·tación, don
úmho Cotarelo Ló¡pez, del regimien
to de Aero;¡tación.

~Iadrid" 22 de junio de 1934.-Hi
daqgo.
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SECCIOX CU.\RTA

Capítulo prirnero.-Personal

Dos Generales de brigaida, jefes de
A,gnllPaci6n del Estado M:a\yor Cen
,tral, a 2,500 pf'setas,

Fi,guran en este artículo los deven
gos del sétptimo, séptimo de .1.933, Y
,los de i'R'ual carácter de InvahdQs y
Cuel1Po Auxiliar Subalte,rn?, que ~n
,tes se ,pagaban por el septlmo,.. q~m
to y s~timo, sexto con las sIguIen
tes mexlificacioncs; aidemás de las que
se refieren a Intervenci6n Y Avi~ciún
y que se ci ta:n en las ,prevenCIones
.primera y segunda de esta orden.

Están inc1uídos en él los suddos y
haberes de todo el personal del Ejér
cito que antes figuraban ~n los ca.pí
tulos primero, tercero, qumto y setp
timo (artículos primero, tercero, cuar
to, quinto y sexto), ajustánd()se el
¡personal de ,plantilla a las pubbcadas
!por el Estado ~iayor Central. Los
sueldos del personal al servicio del
Con-sorcio de' Industrias Militares,
que deben ser reintegrados por dicha
entidad se reclamarán con <:a'l'go al
ca¡pítulo tercero, artículo oc t a v o ,
.. Gastos reembolsables".

Se incluye el 25 por 100 de aumen
to en el sue!do del jefe del Estado
MalVar Central.

.AI personal de, los Cuel1Pos Auxi
liares a extinguir que tiene su crédito
con el ·del Cuenpo Auxiliar Subalter
no así como al de Inválidos, s610 se
le; reclamará por este artí.culo los
.sueldos, y :por el artícul<>' segundo los
demás develligo.s, como al resto del
-Ejét"Cito.

'Como nuevo con;cepto de "aumen
tos ", además de los detallados en ~I
quinto, tercero de 1933, figura el SI-
guiente: .

'Los cabos con -cinco años de servI
cio tendrán un aumento de ISo pese
tas anuales que perciibirán en mano,
al cum¡plir los doce años de servicio
,los mismos devengos que en 1933·

Se varía la redacción de este otro.
Los individuos del Cuer¡po de Sub

oficiales y los sargentos acogidos a
la ley de 4 de diciembre de 1931 que
'Por 'l'esultar ,perjudicados al ser cla
sifkaldos en éste tienen derecho a se
guir percibiendo sus antiguos emolu
mentos se le reclamarán tOldos ellos
i[lor est'e artículo, considerándoles co
mo suel<:lo a todos los efectos.

3.' ,Las principales modificaciones,
que se considera indiS'Pensable sean
conocidas mientras se publi.can los
tp~esu-puestos, .para poder hacer la.s re
cbmaciones por ios distintos concet¡:>
tos, son las siguiente;.. citándose los
,créditos por su im')·.)rtc anual de los
que se h:l de tomar para el semestre
el 50 por 100 sa:vo en 105 casos que
se haga indicación en contrario.

INTENDENCIA CENTRAL

HIDALGO

HIDALGO

VACANTES DE DESTlNOS

Sefíor...

Habiéllldose padecido a1gunlas c.nisio
nes all .putJilicarse la orden de 22 del ac
tual (D. O. núm. 142), se reproduce de
bidamente rectificada.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
l1istrio, en telegrama de esta fecha, se
dice a los Generales de las divisiones
orgánicas, Coman.dantes Minitares de
,BaJleares y Caoorias y Jefe SiUlperior de
.Ias Fue,rzas 1Hlitares de Marruecos lo
que sigue:

.. Publicadas por orden cÍ1"cul1a'l' de 114
del actual (O. O. núm. 140), las planti
11M que 1411'1 (le rcg-i r a partir' de pri
rnJeTO de jll,lio próximo, este Min·isterio
ha reSon<llto qt~dcn sin efecto las vacan
tes de destinos,' a suprimir, anunciadas
para s.cr clloie-rta'5 en la propuesta del
mes a~tu"LI, IJUdiende, 109 que hubiesen
,sdlióta.c!o al!'¡"'11l10 de dichos destinos for
mUllar nncva l'a~loCkta an.tes del día 2S
de eM,: mes y autori·?ar pa.ra forrnuI13JI'la
iCn solicitt,d de 10'" anunciados, los que
hayan de cesa,r en los (jIUe hoy OCuaJarl
¡por reducci{¡'ll de' plail1Jtílla O supresi6n
del suyo. que ser fl41 bs que cuenten coo
menos tÍ<'mpo cn la Unidad o Centro
('n que sirvan a rartir de la fecha .de
da orden por la (IU': hlJbieral1 sido des
>tinad,)'s, dchiendo UIlOS y' otros an,ti~i

!pal'por telégornf () ws peticiones para
que tcn'l{lIn cnt.rllcla en c:~te M illiswio
Qntes (k~ 'día ;<{j. "

Lo c"lll)unic() a V. E. para. su cono
cimiento y c\.llmlPLimiento. Maidrid, 23 de
,junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sellar 1nterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por ,este Ministerio,
de acue~do con 10 informado por la
Intervenció:: Central de Guerra, se ha
resuelto clasificar en el sueldo míni·
mo de sargento, a partir del día 1 de
julio de 1934, y con efectos económi
cos <le dicha fecha, al caho de corne
tas, con destino en el Grupo de Re
gulares 1nd'Ígenas de AlhlJCemas nú
mero 5. Joaquín Albadale;o Pérez.

'Locomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ill de junio de 1934.

SeÍlor General <:e la séptima dh'isión
orgánica.

Señor In~erven:or central de Guerra,

TERNO DEL EJERCITO, D. José
Domil'guez R:LllOS, con destino en el
regimiento Ini:ll1tería núm. 21, el suel- PRESl]¡PUESTOS
do anual de 5.500 pesetas por quince Circulé!r. Excmo. Sr.: Desde la fe-
allO;' ele sen·icic·. a partí!' de 1 de ju-

. d' . cha en que se dce'are la \'igencia delio de 1931, ¡le,r ~ell;::r las con ¡Clones , d 1
~)reYcnida3 L~n ('1 ~~r~;cu:o séptinlO de ¡ü~ I:ut\"C\::; :"'1:-c:3upuestos""'generalcs e.
:a ;"Y de 13 dt' ::':oyo de 1932 (D O. nú- E"tario Que han de regir en el segun-

do semestre de 1934. se tendrán en
111t"ro 114). 1"."1 °'1' --:"'0": ~ ,: : rt~.Lo C0:";1l':20 :l Y. E. para su co- CLc,~,~ ; .• ". ;J".\_n_,one~ _,gu,e, eti.
nocimient0 y CT.1\'.1:':n;ento, )'Iadrid, l..! ,>,::.s ,as atenCiCl::C5 de! pe~-
:21 de iunio c:e 19'4: I ;.o::a' es: L ucr;'o de In~ervc~lcon CI-

, ,) HIDALGO v:: de Guerra. y las 3;'lgnaclOnes pa
ra materiai de sus dependencias han
de ser sufra.gadas por el presU¡puesto
del ~rin:sterio de Hacienda, pagándo- ARTICl'W I,°-Sn:LDOs.
se só:o por Guerra en sus Secciones
cuarta \' 16 los trans¡portes reglamen-
tarios de personal y sus familias, y
la diferencia entre el coste de las es
tancias de hos.pital y lo que por ella-s
scfragan los interesa<:los, debiendo lle
varse en las dependencias y Estable
cimientos que realicen gastos por es
tos dos conceptos causados por el ci
tado personal una estadística de ellos
al objeto de pOlder determinar la ci
fra que en presupuestos venideros ha
ya de ser baja en Guerra ¡para su pa.se
a Hacienda como afectos a dichas
atenciones.

2." El Anma. de Aviación, que ha
pasado a depender de la Presidencia
del Cousejo ;de Ministros, sufragará
con 'cargo a los créditos de ésta to
das las atendones de personall <co
rresiPondientes a los que fi·guran en el
calPítulo lPrimero, artículo primero, de
las Secdones cuarta y 16 del nuevo
presUJPuesto.

Las de Fondo de .materi~1 y Fon
do de enseñanza de los clllPíiU'los sex
to, únícoy octavo, segundo de la
Sección cuarta. y cuarto únko de la
l4 de 1933·

Las de material y gastos del ser
vicio que figuraban en los cuatro pri
meros conceptos 'del ca¡pítulo novepo,
ar,tkulo sexto de la Sección cuarta y
en el ca¡pítul0 séptimo, artÍJculo quin
to de la sección 14 de 1933.

Las dietas que figuraban en el
,concCipto 13 .del ca¡pítulo séptimo, oc
tavo de la Sección cuarta y concepto
segundo del quinto, segundo de la 14
de 1933.

Los g-astos de "Automovilismo" y
de "E,endas, grasas, etc.", que se su
frag-aoan por los capítulos noveno,
quinto y noveno, sélptimo de la Sec
,ción cuarta y séptimo, cuarto y sé¡¡)
timo, sexto de la 14 de 1933.

y del sérp t ilIl1o, séptimo de la cuar- ARTICI:LO 2.O--'OTRA5 RDIUNF.RACIO:-lES.
ta y quinto, pr~mero de la 14 de 193'3
los de .. asignaciones de residenocia"
en Africa, "Representa,ción" de a,gre
garios aéreos en el extranjero; pre
mios de títulos aeronáuticos (para el
,personal des.tinado en Aviación); gra
tifica'Ciones <le instrucci6n, profesora
do, inldustria, cstpc'Ciales de Avia'ción
y ¡para lPago de horas de vuelo a. los
llIgregndos nércOl.

Todas las demás atendones del Ar
ma de Aviación que se sufragaban en
1933 por las Selccioles cuarta y 14 de
10s presu,puestos delM,inisterio de la
Guerra seguirán satisflllCiéndose por
este DoCJPa.rtaJmento durante la vigen
cia de este ¡presUiPuesto.
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Corn.prende los mismos eonceptos y
en i'gual cuantía que el sé¡ptímo, oc
tavo de 1933, con las varia.cion'es si·
guientes:

Concepto segunJdo: Queda excluido
el .personal de Intervención y reiduci·
do su crédito a 10.250.

Concepto octavo: Para gra.n-des ma
niobras, ESlCuelas práctÍICas de l-as di·
visiones y práJcticas de las Academias,
I.650.ooo.

lCon<:e¡pto noveno: Su crédíto es de
~2.S00.

Con(:e¡pto décimo: No figuran en él
las ¡práJcticas generaléll de las Acade
mias MiHtares, que se sufrlllgarán por

ARTiCULO 3"~AsISTEl\CIAS y DIE.TAS.

sigo la variaclOn que se introduce en
la de Vestuario.

Dit'crsas.-Se inc1uye ;. asignacíór. pa
ra la Subsecr~taría", que correspc}l~de

a las remuneraciones que se satisfa·
cían 1)Or .. ),faterial de oficinas" de la
misma, con 70.5ü0 l)CSeulS anuales.

A Inválidos, por bc):lóiicación de co
locados, 80.358 anuales.

.-\. ídem, por gratificación de criado
a ciegos y para:iticos o ca;: dob:es mu
tilaciones, 86.09I.í2 ;;nuales.

A los 18 mozos sirvientes de In
váiicios, a LI8ó pesetas an'uales (el
sueldo de 1.434 ya en el primero, pri-
mero), 21.348 pesetas. '

Se aclara que el persol1al de Prisio-
nes ~Iilitares es el sigu:ente. .~ _

:Madrid: Seis sargentos retirado~
llaveros; cuatro cabos o guardias re
tirados, sublla....~ros; un cabo y ocho
sold3Jdos, ordenanzas. Barcelona: dos
llaveros y diez ordenanzas.

La gratificación es>pecial para ca.pi
tanes y su1>aJternos de Carros de Com
bate y Grupo Auto-ametraUadoras se
hace extensi....a a los del batallón Ci·
clista.

Las de automovilista se sujetarán a
la cuantía que se determine por el Mi
nisterio con el máximun de los tipos
fijlidos en 1933.

Se inJCluye la de 12'5 'Pesetas men
suaJes a. los ofidales alumnos de las
EscuelalS de E!quitación y Gil11lllasía
durante los nueve meses del curso,
sin derecho a dietas.

La de 75 pesetas mensuales, a los
alumnos del Colegio Pr~aratorio

M3litar.
La de 75 ¡pesetas mensuales, du

rante los mesos del curso, a lo!, sar
gentos alumnos de la Es-cuela auto
movilista.

La de 100 pesetas mensuales, a los
sargentos aiumnos de la Escuela de
Gjmnas~a, !durante tres meses del
curso.

La de lQ ¡pesetas ¡pensuales, a los
a1umncs picadoI'es de la Escuela de
Equitación, durante los nueve meses
del curso.

RClllllneracimlcs vorias. - Por traba
jos. ex.traordíinariOoS a personal de 1a
fut>renta. y Talleres de'l Miir is.terio,
28.000.

Es·pecíales en el serviáo de Re
monta con arreglo a su reglaJlJlento
y dis¡posidones compleme n t a r i a s ,
80.000.

lnd-ustna

Casa

Se il1lcluye el General comanldante
militar de Pontevedra, con 3·000 ~.
setas anuales. .

Las que se han de re.claana1' con
oargo a la partida epara .. Primeros je
fes de unidades" será.n objeto de eon
cesión ~or oI1den ministeria-l.

Casa tropa

La redalcci6n de este conce¡pto .ea
la mi.sma que ,en Z93'3" l1c'Vanido ebn-

Jueces

Varía la redacción, para evitar du
das surgidas.

Jueces penmanentes, a 900 pesetas
aIlJUales, jueces eventuales a 120 y
secretarios 'permanentes .a 480 los ca
pitanes y a 240 los suboficiales y sar
gentos. Jueces instruc.tores de eXlpe
dientes de, jukio contradictorio, a 48
pesetas.

_El personal de las Maestranzas que
forman parte de los Plar.ques de Ar
tillería de Cuerpo de Ejército.

Secretaría de la Junta Central de
Vestuario.

Comandancias de Obras y Fortiii
cationes de l·as ocho divisiones orgá
nkas, Baleares, Cana'!'ias y Bases Na
vales de Carta.gena, Ferrol y Mahón
y ComandaI1JCia <:xenta del Doe¡pósito
de ¡planos y Archivo facultativo de
Ingenieros.

GRATIFICACIONES

Mal/do }' scrt'icio Cll filas

El personal de la plantilla del ser
vicio de Estado ~favor en los Cuar
teles generales ('e 'las divisiones y
brigada,; y en las Comanu:1llcias Mi
litares de Baleares y Canarias, )'Lahón,
Las P:dl1las y de las p:azas maríti
mas de Cá.'Ciiz, Ferrol y Cartagella
percibirá todo él, sin limitación algu
na este devengo.

En las Ins.pecciones generales, a.P1lr
te de los que les corre"!ponda en otro
COIKC:ptO de los que detaJla la orden
circular de 9 de abril de 1932
(D. O. núm. 95), la percibirán todos
los de plantilla del servicio de Esta
do :!Ifayor y de las Armas, ayudantes
del Presidente de la República y se
cretario y oficiales a.gregados a su
Cuarto ),!¡litar.

I'J.Strucción

Profesorado

Seis subalternos del Colegio Pre
paratorio Militar, a. 1.000 pesetas.

En cada una de las veinte Escuelas'
Milit¡¡.res de preparación fue-ra de fi
las, C0ll110 máXhmUlffi, un director, un
jefe de instrucción, cil1lCo profesores
y ocho auxiliares, a 75 pesetas men
su¡¡.les los primerO'S y 15 los auxilia
res durante los ocho meses del curso.

34·000
2<).000

27·000
26.000
26.000

23·000
25·000

Varios

Diplomados

Queda reda.ctMlo asI:.," Para jefes
y oficiales con aptitud ~~¡:taida pa
ra el servicio de Estado Mll.yor, con
a·rreglo a las diSIPosiciones que' regu
lan su c¡lQntía y percel»ci6n."

Profesorcs de GimHo.ria

J efes y clllpitanes (director y pro
fesores) del Colegio Preparatorio de

La de zS pesetas mensuaks a Hi· Avíla.
j~s de la Cari.da.d de los Hospi1ales
que antes se pagoaba. ¡por este servkio.

PREMIOS

Los seis regimientos de Infantería
que tienen un bata,116n destuado ten
drán dos oficia.les y -dos clases.

Aorostación y Aviación
~.~.q"

S'e incluye cr'édito pa,ra. loa Que un
gan dere-oho a estos dJeveng98 y no
estén des,tinlidos en AJViuión, pues
estos ú-himos tienen su crédito en
Presiidencia.

La redacci6n de esta partioda es la
siguiente: .. Para subofi.ciales y sar
gentos no a.cogi¡dos o no cOIIllPrendi
dos en la. ley de coreación del Cuerpo
de dicho nombre, a 325,~ y 276 pe
setas, restPectivaanente, siempre que
tuvieran concetdido el derecho a este
devengo. Los maestros de banda y
cabos de banda. con más de doce años
de servicio seguirán C0ll110 en el pre
sUlPuesto de 1932".

C'/fiforln1?

Se itKluye crédito para subofida.1es
y s3.lll"entos que asciendan a alféreces
a 250 1lesetas por una sola vez. En la
de ISO pesetas por una sola vez a
sargentos y asianila.dos que ingresen
en el Cuer¡po de Suboficiales, va in
cluído el crédito para 10'S músÍ'Cos mi
lita4'es que tengan derecho a e5ta in
demnizaoei6n.

Para alumnos militares ¡proe«len
tes de tropa, según 'oooen circular de
5 de septiembre. de 1933 (iD. O. nú
mero 208).

Los médicos que tienen derecho a
este devengo son tres en Madrid, dos
en Barcelona y uno en Valeneia.

Agregados M ilitares.-Se redoce su
número a. los siete siguientes:

\Vásbington y América Cen-
tral ... '" ... ......

América <1el Sur .,. '"
LonMes .. , , .
Paris .. : '" .. , , '"
Berlín '" , '"
ROlna , " .. , .
Lisboa ., ..

Loco;¡¡ociÓll

IXDDrXIZACIO),'ES
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5·100

:1·550

10.200

Pagaduría c.uarta. división
lIdem segunda, tercera. quin

ta, sexta, sélPtima y oc
tava idem. a 3.400 .••••

ldem de Ma.l.lorca y Tene-
rife. a 1.275.· , •••

]efaroras administrativas y
de Servicios de propie
dades. a 1/70... ... .., •..

28.000,

Capítulo segundo.-Material en ge
neral

ARTICULO 6.o-HABEllES PASIVOS DE (;A

RACTER UIUTAR.

Para pagas de toca y me
.sadas de supervivencia

13 de Avia
ARTICULO LO-MATERIAL DE OFICINAS

NO INVENTAR¡;ABLE.

el concepto oct'avo. El crédito anual
es de 1.~.102 ,pesetas, y el del se
mestre de 774.051.

Desa.parece el 'Con.cepto It de 1933
para los Interventores .de revista.

·Concepto 1I; El 12 de 1933. con
e.l mismo crédito.
'De~arece el concepto

ción.

AUMENTO AL AllTICULO

Para socorros a ¡presos
Ipaisanos pobres sujetos
a la jurJsklicción de Gue-
~r·a.oo ... ... ... ... ... ... 6.000

Por las OIbli'gaciones que
se <leriven de la itnlPla.n
tadón del reglamento
iParael régi:men, de tra.
Ibafo 'd'e los oibreros
eventuales civiles en los
'Establecimientos milita
,res aprobado ,por decre
to de 12 de diciembre
de 193'3... ... ... ...... 500.000
,La. 'distrÍlbución de estos, cl'éditos

se hará por las Secciones del Minis
terio a que afectan los servidos res
,peltivos. La de "Aumentos al artIcu
lo" por I,a Intendenda Central.

En los servilcio! que' no tiea'letl en
este artl,culo ¡partida ~s\pedfica pan
jom.al1el1, se sufraga.rán' és,tos dX>r aos
captu'¡os y a,rticulO's donidoe a,qUJéllos
tengla'n los créditos para. su ejecu
ci6n.

2·550

600 .....

4·000

330

750

J·5'IO
2.6SO

8·500

85·000

Comanda11lCia general, Se
lCreta.ría y au!ltniaJl'eB del
,Ejérc.ito en ~I()SI Somate
ne'9 de Ca.tallufia . oo ...

Prisiones Mi4itareel de Saln
lFrancilsco... ... oo • oo. oo.

Idem id. de Ba~ona, Ya;.
1enda y Zaragoza. a tIo.

Juzgado de Guardia de la
.primera diovitti6n oo. oo. ...

CaMillos, for~zu que
;con'sid~en los Genera
l1eI ,divisionarios que orle
ICe&Íitan dOltaiCi6n IP 11 r a
materi.,1 de ofi'ci.ne.s (lp~

v!a a~i6n deI1 Mi
nl*t'lo) a l30... .oo .oo

Ard1~vo Gerterall MMitaroo .
Coimi..ionie6 de Movidiza.

dón de Industrias civi1es
ComiaJnIdanICiu de Obru y

fortifibciones oo. ... .oo
20 iEl'ilC~ mLlitaores de
~acióll millitar fue
ra de fiúas a :klOoo. ...

Asign0c70n<!S diversas

Primera división oo, ... oo. 1.440
Las siete restantes, a 8SO. 5·950
Mallorca y Tenerife, a

600 oo. oo. oo•••••oo ,oo 1.200

, Jefaturas de Farmacia

60 Caj 3IS reol\t:a oon sus
JlUintas de ,Oa:.ficad6n.
a asso 'oo oo. ... ...... 153.000

16 Centros de Moviliza-
dón. a 3.400 .oo oo. .. .. oo '54·400

Reclutamiento y ResenJQ

Primera división... ...oo. 1.775
La,¡ siete restante$, 301.165. 8.155
Mallon:a y Tenerife, a

635 oo. 1~
Aumento a la cuarta divi

.sic5n para franqueo de
correspondencia a~ ex-
tranjero ... .oo oo • .oo oo • sao

Awditorias

Jefatwas de S{JfJidod

00w divi'Siones, MaJloI"Ca
y TerJerife, a .2ISO oo. 2.SOO

OdIo divi6ione's, Ma1lo.n:a
, y Tenerife. a 310 .. , •.• 3·100

]efaturas de V tterfnoria

.Qcbo divisiones. Maillorca
y Tenerife. a 310 ." ... 3·100

Primera y cuarta divisio
nes, a 11.500 peseta'!
cada una... ... ... ... 133-000.,

Segun<ta. tercera, quin..
ta, sexta. sé'ptima y
octava, a 8.500 ... ... 191.000

División de oCaballeria J4.4OQ,
18 brigadas de Infante-

orla, tres de Caballe-
rla y ooho de Arti11e~ I

ría, la primera de In
lfant~iay las 14 que
,son Comandancias Mi·
·litares, a 1.615 ...... :.I~25.

Las l4 resta.ntes, a 1.27'5 27.850.
Comandancias ·Mili tares

de Mall10rca y Teneri-
fe, a. 6.800 ... ... ... ...13.600

ComandanIC,ias Mi1itares
de Menorca y [.!&.lS'
'Pal.ll12s, a 1.700... •.•.• 3.400

Comanda'ncias 'Malitares
<le las plazas marltjí..
mas de Cádiz, Ferro!
y Cartagena, a 1.700 5.100.

Inspecciones getltrra/es 'del 'Bjlrcito

Tres In,s!pecciones Ge
'nerales con su Esta
do Mayor y AUidito,.{u
a 3.820... ... oo' ...... l'l.460.

T iI' e s 1I1lspecciones d e
,I ngen.ieros, t r e s d oC'
Intendencia y tres de
\Sanidad, a 1.700 ... ..., 11'5.300

T r e s I.nslpecciOll1es de
IFaormaoeia y tres de
Y·eterinaria, a 850...... S.'IOO.

/nttndcncÍ4r

Primern, quillita, sexta y
'séptima .d,ivisiones. a
4.675 ... ,... oo. ...oo. ll:8.700

Segunda, tercera, cuarta y
ootava 'divi:siones, a 3.820. 1[15.280

MiaJlIorca y Tenerife, 1IJ
2.5SO oo. ." oo. oo. 5.100

Pagaduría ¡pr,iJmera diovil-
lSi6n ... .oo oo. oo. .. •• oo '1'0.200

Comlpcrende las asignaciones siguienes:
Subsecretaría y depen-

dencias afectas ... oo. 125.500J
I.nterndeIlcia Central Y'

,Pagaóuría y Caja Cen-
tra!... ... ... .oo oo..... t3'9.ooo.

Consejo Direator de Or
denes Militares ,.... ..• 10.200

Estado· M'aYor Central.
incluso dos Comisio
'lles de Red y la de
Táctica, Consejo Su
operior de la .Guerra,
iComasión. de Historia
de Mall'ruecos y Re
vista de Estudios Mi-
litares ... ... ... ... .... 93.:s00

Di'll(sümes, Brigadas y ·Comandancias
• I mClita1le.r I , •

73·000

39·000

56.500

100.000,

21 4.792

231.359,75

138.464,80

125·000.

\II5.000

siguientes:

43.363

189.742.50

3.900.884;10

1 l6.0&4.3'3
120.000.

1.310.195,25

ARTICULO 4.o-]ORX.-\LES.

DIVERSOS

COIIJú)rende las partidas
Suhsecretaría y de¡pen

deIbCias afectas ... ...
Imprenta y TaHeres del

M~nisterio... .., ... . .•
Comandancias de Ingenie-

ros ... '" ... oo ••••• oo •••

Establecimiento Central
de Intendencia... oo. • ••

Talleres de corte del Ser
vicio de Vestuario.... oo

Parques de Intendencia
'Para el servicio de Sub
.sistendas... ." ... ...

Panques de Intendencia
¡para el servicio Acuac
telamiento... ... ... ...

~rques de Intendenda
¡para el servicio de Cam-
pamento... oo •• oo ......

Servicios de Transportes
Militares....... oo ......

Servicios óe Hos«>itales
¡M.i\jta.res .

Servicios de Sanidad (Me-
dicina) .

Servicios de Remonta ..
Ha·beres de mozos de

Farmacia....... oo ......

Jornales de operarios de
FarmalCia....... oo oo' ...

Jornates del Laboratorio
del Ejército... oo. ... • ..
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Divisiones, Brigadas y Comandancias
m4litores

Primera y cuarta divisio
nes a 1.9SO pesetas cada
una " ". 3·900

Segunda, tercera quinta.,
sexta, séptima y octava
divisiones a I.SOO". ... 9·000

División de Cabal1ería... 600

Comprende las asignaciones siguientes:
SuOOecretaria y Dq>enden-

cias afectas... ... ... ... 30.000
Itrtendencia Central y Pa-

gaduría y Caja Centra:! 7.000
Consejo Director de Or-

denes Militares... ... ... 1.800
Estado Mayor Cen'tral iD

oluso dos Comisiones de
Red y la de Táctica,
Consejo Superior de
Guerra, Comisión HIs
tórica de Manuecos y
Revista de Estudios Mi-
Htares ... ... ... ... ... 16.500

6.000

-,

15·000

15·000

7.000
32·000
18·500

25·000
12.5'00

P~a los gastos de iltlPre
Slones y encuadernacio
nes que se origine a la
Ordenación de Pagos de
Guerra oo. '" '"

Intendencia Central

Por los gastos que por los
CODCe1Ptos exJ])res.ados ori
gine ,la confección de la3
estadísticas divisionarias
y criminal y los trabaj os
de movilización ... ... ...

De Meodkina
De Fam¡,acia
De Remonta

Córdoba.--JDoepósito de In-
tendencia... ... ... ...... 10.000

Suprimidos

Alicante. -Comandanda
Mi;litar... oo. '" ... '" ... 5.000

S a n Sebasttián.-Alma-
cén de cebada... ... ••• 3.000

La.s Pa1mlWl. - Destaca-
men'to de A'rrecife ..., '7'20

NtufJos

Se introducen 'las variaci.ones siguien
tes :

Cartagena,-¡A¡parcamien
oto de carros, regLmiea
10 d,e InianoterIa nú-
m«o 3'3... ... ,.. •.., ...

Salamanca.-Campos de
Tiro ..

Palma de MalIorca.-AI
ma~én Puque de Ion
ten'Ciencia... ' ... ... •..

Santa .Cruz de Tenoerife.
IIn,tervenc:i6n Civ~...

ARTICULO 4.o-ARRENDAMIENTO DE LO
CALES-ALQUILERES.

..

C~ende :las ~glnaCiones siguientes:

Estado Mpyor CenI1'al

Imprenta y Ta.Jleres del Ministerio

Coooervación y entreteni
miento de maquinaria ad
quisición de materiaJÍ de
il1lPrenta, de moblaje, ca
,lefaoción, 'luz y gas y en
general cuantos ga.>t09
sean precisos iPara la, eje-
cución de SUs trabajos. 2l15.SOO

Servtcios

ARTICULO 3.·~ IMPRESIONES, ENCUADER
NACIONES Y PUBLICACIONES.

~s'

Dependeocia3 del servici~
de Sanidad QMed.icina) ...

De las Farmada.s y Depen
dencias del Servicio far
n1IaCélJtico... ,'" .. . ... . ..

ServilCios de Remonta oo. •..

240

500

450

3·600

'1.800

225
1.470

900

1.800
900

27·000

FiscalÚJs

Auditorías

Ocho divisiooes, Mallorca
y Tenerife, a 50 ... •..

Prianera división... ... •..
Las siete restantes, a 210
Mal10rca y Tenerife, a

120... .. .

Reclulamiento y Reserva

60 Cajas de reclüta con
sus Juntas de Clasifica-
dón, a 450 .

16 Centros de Moviliza'
ción, a 600 ....., .....'

Mallorca y Tenerife; a.
450 ..

Bagalduria primera divi-
sión ..

Idem cuarta ; .
Idem seguIljia, tercera,

quinta., sexta, S¡élptima
y octava divisiones, a
600 .

Idem de Mallorca y Te
nerife, a 225... ... ..• . .•

J efa.turas administI'ativas
y del 'servicio de Pro
¡piedades, a 30 .•. ..• . .•

Jefaturas de Sanidad

Primera división... ... ... 260
Las siete resta.ntes, a ISO LOSO
~llorca y Tenerife, a 100 200

Asignaciones diversas

Comandancia, Ge n e r al,
\Secretaria y Auxilares
del Ejérdtoen los So-
matenes de Cataluiia... 450

P1'isiones Mili t a r e s de
San Francis<:o ... ... .., 112

Prisiones Mmtare.. de Bar-
celona., VaJer¡cia y Zara-
goza, a 26 ... •.. .•• ... ¡8

J'lIizJga<io de g~ia de la
!primera divi.sián ... ... ... ISO

CastH103, fortal\ezas que
consideren lbs Genera.1e&'
divilsionar,ios que necesi-

'tan óotaIci6n ¡para mate
ri8l1 de oñcina.s, .. :a6
(lpr~ia a¡probaci6n Mi-
n.isterio)\... ... ... ... ... 702

Ardhivo Generall Mllitar. 47'S
ComiJliol1e'lo die Moviliza-

ción de I.OOuiItrin cÍ'\rj,¡es. 1.500
Comand:anda.a de Obr.. y

FortificacÍOl1e3 ... ...... ,15·000
2ÍO Elsicuelu miliw-es. de

preparación mi~itar fuera.
de' 61-, .. 40 ... ... ... 800

Jefaturas de Farmacia

Ocho divisiones, Mallorca
y Tenerife, a 60 600

Jefaturas de Vcterinoria

Ocho divisiones Mallorca
y Tenerife, a 60 ... ... 600

600

2.700

66.500

182.000
40·000

Ejército

DE OFICINASARTICULO :a.·-MATElUAL
I~ARlABLE.

SmÑ:iOs

18 brigadas de InfanterÚJ,
'[ra briiJadas de CaballerÚJ y

Ocho brigadas de Artillería

La primera de Infantel"Ía
y las 14 que son Co
mandancias MHitares, a
285· ".

Las 1It restantes, a 2125.. • ,
Comandancias Militares de

:Mal1orca y Tenerife, a
'1.200......." ... ,.....

Comandancias Millitares de
Menorca y Las PaJImall,
a 300" , .

Comandancias Mi,liltares de
~s plazas marítimas de
Cádiz, Ferrol y Carta-
gena, a 300 ,

Primera, quinta, sexta- y
'sién:>tÍlma divisi'Ones, a
825 , ..

Segunda, ter,cera, cuarta.
y octava divisiones, a
6Sa .

~ias de'! servicio
'de Sanidad (lMedicina) ...

De las Farmacias y De
¡pendenc}as. del Servicio
fannaceutico... '" ......

Servicioo de ReIlXlIlta... . ..

Inspeccione~ generales. del

Tres InSiPocciones gene
mIes ,con su Estado Ma.
yor y Auditoría, a 680

Tres InSiPecciones de In
genieros, tres de Inten
denda y tres de Sani-
dad, a 300 .

Tres Inspecciones de Fa~
macia y tres d~ Vete
rinaria, a ISO... ... ..

Int'~
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4·000

100.000

']3·932

Las mismas dotaciones del octavo, se
gundo de 1933 con las siguientes varia
ciones: Para entretenimiento de carros
Iiger06 de combate se destina.n 10.000
pesetas a la Eocuela Central de Tiro
y 10.000 a cada uno de los dos regi
mientos; se suprime Instrucción de
Aviación; se incluye Colegio prepan
torio mi'litar con 40.000 pesetas.

Jfuscos y Bibliotccas.-W dotacio
nes del octavo, segundo, de 1933 para
los MU5eQS de Infantería, Caballería,
.Artillería e Ingenieros se refunden en
uno solo u:Museo Histórico :Militar",
coo 50.000 pesetas.

Se indluye una part:da de 100.000 pe
setas para la Biblioteca CeJl¡tra.l ~Ii'¡itar

y otra de 200.000 para las d:vis:->-llarias.
Laboratorio del Ejácito.-La partida

de 200.000 pesetas <le! octavo, seguIl(!o
de 1933.

ARTICULO Z."-SUBSISTENCIAS, HOSPITA
LES, TRAXSPORTES, ACL'o\RTEI.A~lIE.'ao y
VESTIiAIUO.

Comprende los créditos siguien.tes:
Subsistellcias.-Ración de pan, a 0,39

.pesetas una, sin gasto.
(Se hacen las miSl:r.oas bajas que cn

1933 de .)0.000 hOOlbres con permiso
durante dos meses :r de 5.000 hOlr-bres
todo cl año).
Para gastos generales :r de

administración 'oo ...oo. 709.1I7,40
Para ensayos y 1>repara-

ción de raciones dc cam-
paña para personal... oo. 25.000

Combustible para ranchos 800.000
En la partida de 709.117,40 va in

luido el créúito para calefacción, a1um
braKlo y recomposición de material.

H ospitalcs.-.E;stancia,;, a 4.50 pesetas
una, sin gtasto.

(Se hacen las mismas bajas de
30.000 y 5.000 hombr.es que en 1933.)
Para los gastos gene-

rales y de administra.-
ción y asistencia de en-
fe!"mos en los HosfIlita-
les que no sean de gue-
rra .. , ... ... ... '" ... 3.132.300

Es·tancias en baños y ma
nicomios; conducciones
de dementes e inútiles
y hospitalidaides de los
lJ.lo~os sujetos a obser-
vacl6n •.• ... ... ...... 210.000

Diferen.cia entre el coste
¡de las estancia's y 10
que por ellas reintegran
los interesaJdos... ... ... 1.400.000

Por el exceso de coste
de las estan.cias en
HOSIPítales civiles' en
.que eXlceda 'del de 4,50
iPesetll's a que figuran
calculadas '" .... ...... 200.000

Sostenimiento de 400 Hi
jas de la Oarida:d, ara
zónde' oCuatro por ca
.da 100 camas, a raz6n
IClecinco pesetas diarias
.de manu'tend6n cada
una... ... ... ... ... .... 730.000
(,En la ¡partMa de 3.13'2.300 pesetas

va inc1ui.do el crédito para toidos los
gastos detalla·dos en la del noveno,
sélptimo de 1933, uPara ll'bonar los

ciones Topográficas, Cartográfica y de
enla.oe ron el Instituto Goográñoo y
ac1arando que en las 63 pesetas a!11la
les por semm·iente va inC'1uido el en
tretenimiento de ganado y .la adquisi.
ción y en·tretooimiento de montura de
trqpa; se inc1uye .. Para Cuerpos de
nueva, creación reciente" una partida de
]00.000 .pesetas; se incluye el Cdlegio
preparatorio militar coo 2.436 pesetas;
se suprime la de las cuatro Secriones
de obreros fi'liados de Artillería. -

Acción social.-Del sél;>timo, noveno
de 1933, redociéndose a 350.000 pesetas
la partida. ;para ;paro oorero y retira de
obreros, y a 1I7.000 1a de las et!liga-cio
nes emanadas de la ley de Accidentes
de1 'Tlrabafo; se jnclu~ye una partid'! de
356.182 ¡pesetas para pago del seguro
obrero al Instituto Naciona.J de Pre
visión, que distribuirá la Intenden-::ia
Centra.!.

Varios

Gastos generales y de admi
nistración del Estableci
mien Central de Inten-
dencia oo' 'OO oo. oo' oo. 83.600

1dem id. de los Parques
de 1ntendet1lCia ¡por el
Servido de Campamento. 48.942

Gastos generales y fO'ltlCll
to óc los Parques de Ar
ti.lI~ría. y Taller de Pre-
CISI611 ... oo. oo. ... ...oo. 600.000

Ga,tos genera~es y femen
to de los Parques, Maes
tranzas y Talleres de In
genieros,. Ce n t r o de
Transmisiones y aten
cionc-s gene.rales de los
,mismos oo. oo. oo. ...... 500·000

Gastos del servicio colorn-
bóliillo mülitar ....oo.oo 15·000

Gastos del servicio de Re
monta en la COlIl(l)ra de
ga.nadooo oo 17·000
¡(lE)stos créditos los distribuirán las

Secciones 001 Ministerio a que afectan).
Estado Mayor Cmtral.-La partida

de 40.000 pesetas de'! segundo, segundo,
de 1933 sin ser cargo a ella la "esta
di'Stica divisionaría y criminaJl" que '10
será a11 segundo, tercero.

Experiencias.-J..a partida de 100.000
¡pesetas, del segundo, segundo, de 1933·

Investigación reservada. (Nuevo)..
Para los gastO$ de ÍIJ1lVestigaciÓD re-
servada, 2150.000 pesct.o~. .

Material de las SeccIones Topográf¡
·cas. La partida de :20.000 pesetas del
cuarto, ~ndo de 1933. .

Instnu:dón de la oficialidad, incluso
la de complemen.to, etc.-11M séptimo,
segundo de 19313.
. Pa-ra los gastos de máterw de todas

clases que .se orígínenpor ,los expresa
dos cOl1CelPtos, I.:aOI.oJO,i'O ~ta.s.

En la. nota se dil1>Ol1e que los haberes
de trCJiPll. :Para maníobras, le sufragllirán
por e!l ca¡p~ullo corre~,ndiente. com
pansÍlltlid<ll.'le con licencias tetl1lPOra:l~t de
\05 de filllis.

Se seguk{¡¡n ~'Ufragamo por cuenta
de este COl1Cetpto 'la& esencias, grasa~ y
recorridos de vehículos automóviles.

Fondos de en-scñansa.-Pa'ra todas las
atenciones que se sufragan con Cllil'go a
este fomo, con lliI'regtlo a ,las dis¡posido
nes vígentes.

572,64

Se,·illa.~Ce:¡so cuartel
de los Torreros y Je
fatura de la diyisión...

Se\·il!a.-Cen'so cuarte!
de los Torreros y Je
fatura de la división ...

Barcelona.- A.mpliación
Hospital ~Iilitar...

Coruña.-Oficinas Grupo
regimier.to Artiílería
de Costa ......." .oo •••

Lugo.-Caja de Recluta
Palma de :MallOT'Ca.-

c;uad~a ganado de Te-
legraras ,.

Santa Cruz de Tenerife.
Parque de Intendencia

Las Pa]mas.-Almace-
nes Parque de Artille-
ría oo " 7.,;60
La partida de 19.000 pesetas para

nuevos alquil~res es sustituida por
la siguiente:
.. Para pago de honora

rios en el Registro de
la Propiedad; pago de
fincas, nuevos arren
damientos y recla·ma
ciones q·ue por todos
conceptos -¡>uedan pre
Sl'ntarse y se conceda
'su abono"... .... ... ... 25.000
:Las partidas de alquilues que se

detallan ·en el artículo, abrirán cré
dito paTa otro elTllpleo de igual na
turaleza en caso de cesar la pres
tación del servicio a qUe están des
tinadas.
Se inc1u·ye el concepto
"Remonta". - Alquiler

de fincas y rastrojeras
para ese servicio. (Lo I
distribuirá la Sec-
ción de Material) ..

Gastos varios

Capítulo tercero.-Gastos diversos

ARTICULO 1.o-DE CARACTER GENERAL.

. JIodijicados

ComporQ,\lde los crédítos síguiel1ltes
procedentes de los ca¡p{tulos de 1933
que se citan y con, las mis,mas dota
ciones, salvo in<liCaJCi6n e¡n.' contra
rio.

Gaistos reservados, gastos evezw.1&le3
y Comisi6n de límites 000 Portugal1. Los
de. octavo, s.egW1do.

Fondo de material.~taci6n única.
Para todas las lIItCllCíones que se wfra
gan con cargo a. este fondo, con a.rre
glo a ,la!& dis.posíoilODes v,igentes y a 13;5
ql.\le en lo s~iVQ p~n dictarse por
el Mini,sterio.
Gr~. doe. Infantería del!

MIOlsteno ... ... ...·oo. 20.784
Banda Re¡YUblicana.... ... 480

La. <Lelsext-o, único y octavo, pri
mero d(' 1933' con 'lul modificaciooes IIj·
guieMcs:

Se redUICen a cuatro 108 batallones de
Aimotrallauoras,; \Se eleva a 58.000 pe
setas la de Inválidoo; se e'l~va a pese
tas :201.21,SO 'la parti<l/a de 52.000 pan.
tro,pa y ga.nado de tropa. agregaJdO, in
cluyendo entre ellos aos de ~a Sedc,6n
de Obreros de Artes GráJficas y Ser...
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EspeciaJidades sanitarias

gastos de alumbrado, combustible,nisterio, y gastos de administración
calefa.cción, etc. ", excepto la asisten- del servicio, cO'ffilPlI"endidos Ilos sumi
cia de enfermos en los HOSiPitales que nistro.s de utensilio a guaroias y de
no sean de guerra que se considera más encomendados a los Parques por
cO'Illpren'dido en el cos.te de "estan-' decreto de Ir de marzo de 1932,
cias" y en la partida que para exceso 4.799.872,54.
de dicho coste queda detalla.da.) Suministro de agua o devengo por

este concepto, 1.174.395,60.

TRANSPORTES

Servicios farmacéuticos

1.000.000

Material de Ingenieros

Para obras de· cOl1lStru·c-
ci6n de edi·ficios... ~, ..• 2.811.366,05

Para adquisición de roa-
,t-erial propio del Ar-
m ,...•• '.,. '"

Para adiquisíción, de ma
,teria!. .. 100.000

Material de Artilleria

PaJI'a adquisici6n <le mu
nition.es y ex;p10sivoS'
,de Artillería y de bs
demás Armas y Cu«
pos que no 't.ienen
asig,l1JllJCión por este
con·cepto... ,..... ... 2.600.000

Idem f,dem propio y de.!
'portátil de las demás
Armas y Cue~pos que
'no tienen asiog,nacioo
!para dioho objeto,
II>lantillajesy reconocí-
.mientos.••••.••...•.•.•

300.000

Material .de. subsistencias

Para ad.qlUfsi'ción o CODOS-
~u'Cci6n de maquina-

. rla y demás materiat

ARTICULO QUINTO.-ADQUISICIOXES, CONS
TRUCCIONES ORDDIARIAS

Para adquisid6n de ma-
te!l"ial... "" ... . .., 170.000

Para adquisiJCión de ex-
!plosivos... ... ... ... ... 80.000

Para adquisición de mu-
niciones '" 2.650.000

Material de Caballería

ICampreooe los siguientes créditos:

Material de Illfallte.,.ía

cendados del Ejército que figuraban
en la Sección 16 Personal a ex:tin
guir.

·Subvenciones.-Los compren<iidos
bajo este epígrafe en el octa,'o se
guooo de 1933, con su;.¡resión de las
siguientes:

Socieda'd del Tiro Xacional; Con
curso de Tiro de Granada; VII Con
greso Internacional <le ·~Fedi·cina y
Farmacia; II Congreso Internacional
de Aviación Sanitaria.

Se induyen además: la de 40.000
pesetas para Fomento de revistas pro
fesionales y memoriale.s de las distin
tas Armas y Ouerpos del octavo, se
gundo de 1933.

-Las de 30.000 pesetas para coope
ración al servicio meterológico y
20.000 para fomento de palomas men
sajeras del noveno, CUaTto.

La de 100.000 para cOl1JCunos hí
poicos en Es'Paña e Internacionales en
el extranjero y primas de matrículas
de inscripción a los mismos del no
veno, octavo. (Sin crédito en el se
gundo semestre por haberse concedi
do la totalidad en el primero).

ILa de 10.000 pesetas para la Es
cuela de Artificieros y Armeros del
noveno, tercero.

Adquisiciones y construcciones or
dinarias y obras <le consC'.!"vación y
reparaci6n.

ComprenJC1e los créditos siguie·nltes:
/Colegios y Asocia·ciones de Huér

fanos.-llas ¿el octavo, se.gu·llIdo de
1933, con. un aUlmlento de 10.000 ¡>e
seta·s en la del ¡Colegio de Hu.érfa
nos de la' Gue.rra, con la obHgaci6n
d~ pagar el su.eltdo a los ,cu·atró lí-

ARTICULO CUARTO.-AUXILIOS.-SUBVEN-
ClONES y SUBSIDIOS.

Para vestuario (primeras puestas
prendas mayores y menores).

Para vestuario de la Ban·da repu
blicana y;personal de tropa de la Es
coltla Presidencial.

Por cuenta de esta paJI"tida se sa
tisfarán los gastos generales de este
servicio y los origin.ados por el em
pleo de la gestión directa, 14.327.000.

El crédito para el semestre, es de
2·4158.500.

VESTUARIO

ARTlCUW TERCERO.-ALUIENTACION DEL
GAl\[ADO.

Radón de pienso, a 2,16 pesetas
una.

¡Se hace una baja de 2.500 semo
vientes todo el año, por no estar cu
biertas las plantillas.

Para aodquisición de galletas, pien
so para ma.níobras y servicios espe
ciales, 20.000.

Extraordinarios, 1.560.000.
¡Ganado cab-allar de tiro, ídem de

silla de Ila Escuela de Equitaci6n (ex
cepto el de carrera·s). un kilo diario
dua-ante todo el año.

Veinlticinco caballos de carrera de
la Escuela de Equitación, dos kilos
dia4"ios durante todo el año.

:Ga'nado de las Academias militares,
medio kilo diario durante diez me-
ses. .

Gana.do que asista a las ES'cuelas
práctica.s, maniobras y campañas lo
gístíJca'S, medio kilo diario rruienltras
duren.

·Caballos '¡>a·ra concursos y carre
ras, medio kilo diario durante su

preparaCión.
Ganado del regimiento de Antille

ría a. caballo, medio kilo diario du
rante la asistencia del regimien,to a
los cursos de coroneles y ca'pÍ'tanes
paJl'a eJ1 ascenso, haslta seÍiS meses co
ll1JO máximul1l.

Ganado de la Escolta Presíden
eia1, medio kilo diario du,rante todo
el año.

,Para adiq'Uisi'Cióñ de varios al'Ucu
los pU'a sobre-alimenta'Ción especial
de los veil1ltiicinco caballos de carRl"a
de .la Es.cuela de Equi·tQ.ci6n, 8.2lOO

Servicio de Remon,ta.---lCompra de
granos y ¡fo~aj.e para swp.leme.n,to dte
alimentación del ganado en recría de
los depósitos, 150.000.

25·000

Para el trol15porte por vías ordi
narias, férreas, marítimas y fluvia
les. del porsona.1 y sus falmilias en
la forma y casos que determinan las
diSlposicioq..es reglamentM"ia:a cuando
varíen de resíder1lCia con ocasión de
destino forzoso, Escuelas práotica:s,
cursos y comlisiones, así como 105
e.quipajes a que tienen. derecho los
primeros; para satis·facer a ~as Jun
tas Consulares de ~c1utam'iento en
el extranjero los gas too de viajes
de los españole·s que ha.yan de pres
ta.r el S'el"Vicio militar y que justifiquen
carecen de recul"SOS y para ateooer
a Jos gastos de re·goreso a s"us hoga
res a los i'ndivilduos de trolpla que
aMes de su illlgll'eso en filasre·sidan
en el extranrjero previa ju'Stidioad6n
de pobreza (arUcu·lo 431 del Regla
mento de Rec1utam;iento), 4.3'50.000.'

,Para el t.ransporte de ganado por
todas c~ses de vías.

'Pa~a el transporte de 1lllaIteria1 de
~s dases.

'Para ~os aca4'reos imeriores del
material antes expresado, laDIChajes,
~mok¡ues, .cargas,de&cargas y gas
tos extraor-clina.rioei aiectOll' al ¡mis
mo.

Para gastCllS gfe.Mimlesy deo ad
1llÍnisltraci6,n, 2'50.000.

Para gastos de tratamien
tos en especialidades
sanitarias, análisis y
material especial del
mismo en los Hospita
les ~lilitares ... •.. '"

Para medicamentos y ele
mentos de cura para
las Farmacias de los
HO~'pitales Milit~es... 390.217
(Tanto en esta partida como en las

corresponidientes al mismo servicio en
el CaQ)ítulo tercero, artículo quinto, es
tán inc1uí.dos todos los gastos del ser
vicio que antes se sufragaban por el
ca'Pítulo noveno, artículo 10, siempre
que no corresponda ser satísfechos
por los créditos que por el mismo ser
vicio figuran en otros caq¡ítulos y ar
tículos de este 'PresUlPuesto.)

ACUARTELA.IIUENTO

.3?or los gastos .que origi'ne el 1IeC'
VlelO d·e alumbrado de cuU'telee se
gÚn contrato con las f~rica'S de ener
gfa eléctrilCa, y fas atendone& de
a¡'WmJbrarlo supletorio mantenido :por
los Cue·rpos; entretenimiento, lavado
y deS'i1lifecci6n de Il"Opras y efe.ctoS' d·e

. ca
l

l11a y utensilio, según gratifi-ca'ción
a efecto qUe se señale 'Por el Mi-
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390·000

6.000

créditos:

40 .000

JI9.730

100.000

Medicina

pa,ra mosQuetones y ame·
.tralladoraa ... ... ... ...

Para sables ide plazas
.montadas y de subofi
cial y mllichetes ... ...

Para Secciones de enlace
y municiones ... ... ...

[fljanteria

ARTICULO' l.· - -CONSTRUCCIONES y AD
gUISICIONES y EXTRAORDINARIAS.

·Com\>ren'C1e los siguientes créditos:

Para mosquetones. ma-
chetes, ametrallad'Oras
ypistola.s ... ... ... ... J.37I.655

Para cafiones de Infan-
ter{a 2.JOO.000

Para granadas de morte
ros de Inianter{a y
Igranaidaa de ma,no ... 1.820.400

Para (:artuehos de guerra.
Maouser. de píllto'1a y de
sa.lvas ... ... ... ... ... 6.427·000

Para Secciones de Trans-
misiones y enlaces... 400.000

Comiprende los siguientes
Por estancias en Hospita

les que deben ser rein-
tegradas .

Por raciones y suminis
tr03 con cargo al per
so!';al. y ganado del
EJerCito .

Por medicamentos del
servicio de Farmacia
¡para suministro con
cargo ..

(Con ca·rgo a esta partida se ad
quirirán también los envases para los
mi~mos.)

Por obras para ia venta
en la Imprenta. y Talle-
res del Minísterio ... ... 40.000

Por anticij>o de pagas a
Generales. jefes y ofi
ciales y demás ¡personal
militar que pueda dís-
frutar este beneficio... 239.000

Para antidpar 106 ha,be
oJ"es del ¡personal del
IEjérci10 que presta ser
'Vicio en el Consordo
de In.dustrias Militares 1.500.000

Capitulo 4.0.-Gastos de carácter ex
traordinario o de primer estableci

miento

50·000

50·000

50·000

10.000

30·000
80.000
18.000

J50·000.

500·000

475·000

300·000

933·933.95

1215·000
150·000

145·000

créWtoo:

ArtillerÚJ

Cabalferio

Para reeo.nt>osid60 del ma
oteriaJ y arma·men.to de
Artillería y de ,las demá.s
Armas y Cue!1POS que no
tengan dotación para e·s
tos servidos ... ... . ..

lugmkros

Para obras de ~raci6n
de edificiOSl... ... ...

Pa.ra reoompos.íci6n de su
material ..

Iklem 'd. de materia'!. de
ferrrocarriles ." ... •..

Automovilitmo

Para ,~ciónde ma
terial alJtom6viJ ligero y
¡pesado y deblclcletn 1.610.000

, .

Para reco~'¡cilm de 3U

materiall y armamento ...

Min.istcrio

Dol edificio y rnobiGiario
del Ministerio ... oo ....

Infanterla

Para reoomposidón del
armamento portá.til... ...

l<lem íd. para material de
enlace oo. '"

I<km íd. paJa carrua.jes...

Para reco·mposiclón de 1011'
ma,terlal ... ... ... ...._ 3OO~OOO

ARTICULO 7.° - OB~S DF. REPARACIOY.

Comprende los siguientes créditos:

ARTICULO 6.°---QBRAS DE CONSERVACIu~.

Com,prende lós siguientes
Del edificio y mOOüiario

del Ministerio oo. oo. . ..
Del material de ferroca.~

rrfies.oo '" '" oo. oo .
ldem íd. de Aerostación ..
Mero íd. Sanitario ... . ..
ldem íd. de explotación

del 'servicio de Remonta.
Idero íd. del Material de

Artillería de Co,;ta de las
Bases Navales oo. ...

De 1<l6 ¡pabellones de los (iQerales deI Remonta
1a ~~, tercera, cuarta, quiota, sex-
ta, se,p~ ~. octa.va Pivisiooes, Co- Para recomposición del
~1lCl~ ~"!Ita.res de Ma1l?rca y Te- material de explotación
nenfe y dlVISOOD de .CabalIer1a, a 2.750. del mismo ... ... ..• .••
2]·500.

De. ~os pabellones de 105 Coma.n:lan
tes mihtares de Mahón y Las PaJma3
y de las plaza.> marítimas de Cádi.z ·Fe- Para recoIIIIPosición de su
rrol y Cartagena, a I.;lI50, 6.2'50. '

l oo> d l r"_ al material .
uem e os uo:ner .es de las ~ br;-

ga,da.s, a I.2so, J6·~50. ARTICULO 8.° -GAsTOS REEMBOLSABLE:S.
.~as asignaciones serán devengadas
umcamente por k>s que tengan pabellón
oficiaJ.

Para adquj'sidón o cona
truooión de mater,ian sa-
nitario ... ... ... ...... 5J7.4J5.67

Servicios de Fann<lCiO

Para adquisición de medi
c:atnerl~ y cura ... ... ...

Maleríal de H os/Jitoles

Para adquisición o cons
trncción de materiaJ arlo
minisotrativo de hospita-
Iles... 400.000

Para a~uisición o oons
tnn:ión de material de
Ca.rr(lamento... ... 435.095

M akrial de Tr(JtlSporles

Para adquisición o con.;-
trucción de material de
tranllPOr,tes militare3 ... 0100.000

Ad~ión y ,,,,t,.,temmiento d, me
blaj, de vivlendas oficiales

DIe1 .pabellón del Mi- ,
nistro... ... ... ... .... 5.0001
,Primera división no se consigna P:U'

tida 1)or no di'llPOner de pabell6n. En
su lugar se udgna como gratificación
de ca. 'la fijada en er ca¡pftu,lo prirne-
~o. artlClilo JeguD'jo. ,.

Ese/lCias, grasas y efectos de inmediato
consumo para recorridos automóviles

.n.eoesacio en los Par
ques de Inteñdencia,
con destino al será
do de subsistencias in
cluida la maquinaria.
para la preparación de
alimeotos para el ga-
nado... ... ... ... >." :200.000

Para adquisición de los ex·
presados a rtícu':os y efee-
tos ... ... ... ... ... ... 2.760.000

Automovilismo
Par~ ~dlquisición de auto-

IIliOViles... ... .. . ... ... ... I.OOO.pelO

Servicios de Remonta

Para adquisición de ganado. 3.720.000
(El <:rédito para el 3em~

,tre es de ... ... ... ... 901.750
Idem íd. de a:l>onoiSI, semi

11a:s, maquinar·ia3 'y de
más t'llementos ¡para la.
eXll1lotaci6on de la.s filllCa'S. J2I5.000

Material de Medieino

.Material de acuartelamiento

Para adIuisiciones o cooo
trucdones en los 3ervi
cios. de acuartelamiento,
ioduida la renovación
<le~ y demás uten
¡io, mantas, sábanas y
cabezales ... '" ... ... ... 498.000

Ell crédito 'Pilra el semes-
tres es de... •.. ... ... ..• 73.500

.Material de cam,paiía
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86.601,30
articulo se
para el se-

ARTICULO 2.°-<INSTALACIONES.

Para adquisición por ex
¡propia.ci6n de una. par
cela de terreno en Las
Palmas (Canarias) pa
ra. construcción de un
HoStpital Militar Y gas
tos que por deslindes,
eocritura, inscrip c i 6 n
en el registro y otros
IC o n c e iP t o s que puedan
originarse .oo ... oo.... 228.000
.(De esta partida se concede para el

semestre toldo el crédi,to anual.)
Se incluyen los devengoo del quinto,

primero de 1933 con las 11l()(fifica.ciones
siguientes :

INDEMNIZACIONES

ARTICULO 2.°--QrrRAs R.EYU:I<¡ERACIO,,"ES.

VestUQ1'io.-~ da a este concepto la
mi'sma redacción que en la Sección
cuarta.

T.larios.-Se indlu,ye la de 25 pesetas,
a Hija.!! de la Caridad de los HOSlpita
les, que se pagaba ante& ¡por este ser
vicio.

PIlEMIOS

Aerostaci6n y Avíacíón.-Se incluye
el de titulos aeronáuticos' para el pri
mero de dichos servicios Y paTa loe del
segundo que no estén destinados en
Aviación.

Las partidas de 270.000 pesetas para
vestuaTio, pasa al capitulo tercero, atr
ticUJ10 segundo.

Regu/ares.-'Se hace extensivo a los
armeros, her,radores Y silleros guami
cioneros~asteros el 10 por 100 de be
neficio que disfrutan los suboficiaJies y
sargentos. La. partirla de 400.000 pesetas
para vestuario, pasa al catpit1l!lo tercero,
artícUlo seguOOo.

Destacamelltos del Sahara.-Sólo se
abonarán por es.te artículo, los sueldos.
y haber Y el sobre Souado especi<ú, in
cluso a loo que van provisicoa.1rnell'te en
sUSotituci6n de los que disfrutan licencias
regl1amentarias Y todas las atenciOllles de
vestuario, subsiSltencias, ac11alI"tdamien
to, hOSlPiItaJ1.es,' gra.tifu:aciones labora,[es,
fondo de material, agua, etc., se suÍTa
garán por los respectivos caq>itulos y
artículoo, según detalle que se consigna
en los mismos.

40·000

50.000

créditos:'Comprende los siguientes
Par a instalación del

HOSjpitalMilitar d, e
VaJlado~id ........ , ...

Para instalación de cua
tro FarunllJCias Milita.-
eres ... oo. '" oo ..... oo •

Qbras de puesta en riego
en la finca .. GarrOlPi
lto", prOlPiedad delEls
taxlo; del servicio de
Retmonta ..... , ......
(Los créditos de este

conceden en. su totalidad
mestre.)

Centros de Movilización y Reserva

Para •adquisici6n de los
elementos indisjpen s a
bJes para poner en ·vi
gor el reglamento apro
oado por decreto pre
sideI1JCial de 7 de abril
de 1932 ." ... .., ...... 223.100
(De esta part~da se concede \para. el

semestre tOOo el crédito anual.)

Expropiaciones

Para satisfacer la liqui
dación de las Obras cea
¡izadas en el Cuar,tel
de Leganés... .., ...... 19.848,70
(De esta partilda se concede para el

semestre todo el crédito anuaJ.)

1Ilgeni.eros

Liq"k/ación de Obras

Para material de enlace,
de transmisiones, de
información y localiza
ción, de mando, tO'po
gráfico, de observación
y de tiro de Artilterfa. I.I46.000

Para baterías de camu>a-
ña. y antiaéreas .. , '" 5.400.000

Para cascos .. , ... ... '" 300.000
Para proyectiles, pólvora,

ex¡plosivos y artificios
de Artillería .. , ... '" 2.952.945

Artillería

Para una comtpañía de
TranSllIlisiones, divisio-
naria ... ... ... ... ... 650.000

Para com¡p1etar Parques
de Za.padores y demás
servicios de Ingt;.Qieros,
excepto transmisiones
'Y automovilismo ...... 500.000

Obras del· Hospital Mi-
litar de Sevilla '" ... '1.296.126

ldero de Acuartelamien-
to de Madrid ... ... ... 3.000.000

Idem íd. de León y Va-
lladolid ... ... ... ... ... I.IS4.236,9!?

Para cOllllPletar un Gru-
po divisionario ... ...... 4'50.000

SroCION ,IÓ. (ACCION EN MA
RRUECOS)

Capitulo primero.-Penonal

PRDlIOS y PLUSES

Se induye d lle disci¡plina a la Cool
pafiia disciplinaria de Cabo Juby.

GllATIFICACIONES

30·000

100.000

700.000

SaniMd (FtJf'mado)

Servicio cariog,.6f.ko

Para completar un GrlJlPO
divisionario y adiquirir
elementos para tOl s«
vicios de~ au
tomóviles (eXlcepto
vehieul-os) ..

Para el materiaJ farma
oéutic:o de~......

Para maquinaria con des
,tino al Establecimiento
!C en t r a L de S'anild9id
'(segunda Sección)

Casa.-La ¡-edacción de esta partida
eoq,rel1de todos b devengos. de per- se reladOll& con la modificación hecha.

6OIIIollJ que en 1933 figuraban en loe ca- en la de ·VestuIlrio".
pfttilos ,primero, único ; ten::ero, único, Diverso4......se inc~e una. partida de
y quinto, cuarto, de la Seoci6n 14, aju.- 2.W7,SO ¡pesetu para gratificaciones' Jabo..
tados a 4a:s Plantillas ¡¡d4icadas por 01'- raltes a 1a. tropa. de Intel1denicia y Sa
den circular de 14 4e1 aotua4 (iD. O. 00- nidad de los des1laalmentos del Sabara.
mero 142) y con 'las siguienl.e$ modifica.. R~iones vori4Js. -R.e.mOO!ta.-
cioones : Remuneraciones eslpeciaJes de este servi-

'Se MJS)rÍlnU1 Jos dos odon.t6iogoe deJ cio~n su RegJamento y dis¡pos.idones
H<JI!d)ita.1 de Me1ilbl, a 5.000 ¡pesetaa. ,~tementarias dotada con 9·000 pese-

Son exteosiJvas a este artfcta10 J:aa mo.. taso
düWanes llIObre redunadÓD que le _-'1"\
citan en 'I.a: Seó:ibn' CU84'taI, redpecto a All.TICULO 3·

o
...... ¡ZTAS.

de~ngas dcl Cuerpo Auxiliu Subad.- Asistencias y dietas.--S6l1o C<JqlII'e11_
terno, diferenciu de sueldo a ,irtl.íIri1uoe de el primer~ <Jea quinto, se
acqridoe a ~ leo' de 4' de dicieftlbre iUl& de 1933 con iguaJ or~ito.
de X931 Y aumento a 101 cabos con' ein-

Para adquisición de ma- eo aftas de servido ~ra le. de Ejér- All.TICtlLO 4-0-JOll.NAL&8.
terjaJ para la imlpla.nta- cito}
ción del servicio de fo- 'f~cio.-Se hau ~naivo a. b. ar- Comprellde '101 el"&ditos siguientee:
tevrametrfa a~rea en la. meroe, herradores y .iUere», auarmeio-
Sec c i 6 n Cartoil'áfica nor~'él .&re: baber~ Y lorMlIS:J g"oIi/teacioMs ItJbortJllS
del Estado Ma.yor 'Cen- , • de~ 'de,~qae d.-
tral ........, ....u... 2'95.688,30 ¡~ruta el Cue:po de SIflo6cialel, pI co- De 10aPIIrqQeI de 'IaIien-
(De esta partilda se concede parll el mo et1 ~o' do ~la de' $<io. pe.. ~ por el~o ese

leznel'tre todo el crédito anua:I.) setu anudet a partir del qulato do. ' 14Üla1lenciu...... ...... a.II39.ooo



936,06

16.000

10.000
2.000

10.000
1.500
3·000
8.000

Tetuán

SertJicios

Comprende los créditos siguientes:

Servicio de Artillería ...
Dq¡endencias del servicio

de Farmacia oo •• oo .

ServicilAS de Remonta .

ARTICULO J.·-lMPRESIO~'ES, ENCUADER
NAcroms y PUBUCACroN.ES.

Para los gastos que por 'los c()(lCq)
tos ex¡presado.> se originen a 'los ser
vicilAS siguientes:
De Artillería ... oo,

De Rlemonta oo'

De Medicina .
De Farmacia .

ARTICULO 4.·-ARRENDAMIENTOS DE LO
CALES-ALgUIl.ERES.

~eOOen los créditos siguientes:
Para pago de arriendos. de fincas par
tÍlCU1ares ¡para el servicio de guerra. con
arreglo aI1 siguiente detalle:

CetI/(J

Parque de Intendencia de
:camlpal'ía... oo. ... ... 4.200

Meli/la

Paroelas de la coot>afl.ía
espa.ikI1a de minas del
RH ...." ... oo' ...

Para pago a. D. Jaime Bat1l~, co
mo indemnizaci6n ¡por ~OI!J terrenos de
'SU ¡pl'q)iedad oc~ para alojamien
to ~~ de Fuerzas RegUlares In
dígenas de Tetuán núm. 1, según or
den manU&Cl'& de S de agosto de 1933,
8.2&).45.

(Por este concepto se concede, para
el ~ semes4:re, todo el cr6dito
anUlal1).

Aumentos

Para ¡pago de honorarios en e'1 Re
gi,stro de la Pro¡piedad. pago de fincas,
nuevOll arrieniOOs y reclamadone9 que
por todos eoncept09 puedan ¡presentar
se y se conceda. $U abono, 15.000.

LOJrache

Alquil~r~s de fincas al
se1"VlClO del Estableci
miento de crra. Caba-
llar de Marruecos... ... 1.000
(lEsta ¡parttd.. la. distribuir" la. S~-

dónde MateriaL)

Capltulo tercero.-oa•• cU.,1fIOI

ARTICULO l.o_DB CAltAC'IU. GE~

Fon.do de ma.terial de lo.. Cuerpos:
Dotación única.

ICon !e'ual reda~ciónque la ~CeiÓI1o
cuarta. . "-

I

600

712,50

150

¡a

487,50
105

S5,SO
60

225
'5as,
37.50
37,50
'5
')'

6.000

4·500 .

1.,;00

1·500

39·000
3·500

~.ooo

19·000

Servicios

Artülerio

ARTICULO 2.·--'MATElUAL . DE OFICINAS
INVENTARL\III.A

Servicioo de Alrtillería.. ..
IdOO! de Ingenieros oo, ...

Idem de Sanidad (MOOici-
na) .., oo, .

Dependencias del .servicio
de Farmacia... oo .... oo,

Servicios· de Remonta ...

Comprende los créditos síguientes:

Depertdenci(u territorioles

l.' Cuarte'1 generad del Je-
fe de ~ Fuerzas MiJita
res de Marruecos ... ...

2.' CircunscrÍ/lliCión de Me
ailla-R.if ... ... ... ... ...

J.' hkm de Ceuta.-Tetuán
'Y Lara<:he ... ... ... ...

.~\~ ~~r(¡;~~~

4.' Comandancia de A.rtí-
Hería de las fluerzas Mi-
litares de Marrueco& ... 75

Auditorías y Fiscalias de Guerra

s.' Auditoría y FilSlcalUa
del Cuartel genera'l ••• ...

Inte~

6.' Impeación de tropas y
servicios... oo' ... ... • ..

7.' Cuatro Jefaturas ad-
ministrativas en las pla.~

lEa.J de Ceuta. Me4iJ.la,
Larache y R.i f ''V ... ...

8.' Cuatro Jefat\l¡ru de
,P,rqpíeda.de&... ... ... •..

9.' Pagaduría MiLitar de
Haberes del ter4'itorio.

lO. Jefe de Sanidad ... ...
~I. Jefa.tura. de Farmacia.
12. Jefe de VetA!rinaráa....
130 Negociadoao de ReoIu-.

tamiento de Ceuta y Me-
,¡,jUa oo .

14. d ... 11. 1" 1" .t'
I'!. ED Hacho ...
16. La.rad1e •••
17. Cabo de A8u& .
18. Torree de AIlca.lá .
19. 'AilC¡Ú:ar ... ... .
2{j, ~a 'It ", .t. "1

850

4c8
2.16a,50

595
314,50
340

as.500

8.500

8.500

GwrrlJ

ARTICULO I.·--!MATERIAL DE onClNA NO

INVENTülABL&

Comprende 10$ créditos .ent~:.. ~""'_.

...;;5_80 ~ 24..;...d_e....;.ju_IU_·o_d_e_19;,;34;;.;.. D_'_O_'_D.;;ú_m_'_I43~c1,

De los Parques de In~ Comandancias Militcwes 21. Tetuán oo, ••• '00 oo' ••• 75
tendeIbcia pam-a el servi- ~. Xauen oo, ... ... ... oo, 75
cio de acuartelamiento 46.000 14. Rif ... oo, '" ••• oo, 1.275

I<km íd. íd. 'POr el ídem 15· EJl HadK> '00 oo, oo, 435 SlnIkios
de caJqlaIllento... ...... 72.800 16. Larad1e oo' oo' l.275

Del servicio de traIlSlPOr- 17. Cabo de Agua oo, 21;;1,50
tes núlitares.......oo... 973.000 18. Torres de AkaJlá .oo oo, 212,50

I<km íd. de HO$itale.> 19· A.lcizar ... ... oo. 435
milrtares .oo ... ... ...... 1.204.8p Izo. Arci1a... oo' .oo 435

I'dem íd. de RJemonta...... 18.000 21. Tetuán .oo '" ... 435
ldem íd. de Sanidad (Me- 22. Xauen oo' ... oo, 425

dicina) ... ... ... ...... 68.837 23· A las Cajas de reclu-
Haberes de los mozos del ta de la PeIÚnsula, a ra-

servicio de Farmacia y zón de cinco pesetas por
ascensos reglamentarios individw que recluten
de 105 mismos ... ...... 86.107.75 para e'l voluntariado del

Jorrta.les de operarios del Ejército de Africa... ...
nli&no Servicio ....... 00 ZI.g62
(Los créditos de este artícuJ.o serán

di.>tribIDdos iJ.>Or 'las Seoci()(les de es~
Ministerio de que dependan los servI
cios respectivos y en los que no tienen
crédito en este artícu'lo, .>e estará a lo
que se dispone para la sea:ión cuarta).

ARTICULO 6.·-lIABEBEs PASIVOS.

De cartkter militar.~rende las
dospartMas de 10.000 Y 20.000 pese
tas que figuraban en el sexto, úni.co de
1933. para pagas de tOlCa Y devengo.> a
famiaias indígenas.

Capitulo eegundo.-Material en gene-
ral " _. I

."""" "':~~~

Dependenciu.
Dopendencias territorialea.

l.' Cuartel genera.1 del Je-
fe FuerzlI$ Militares de
Mar.ruecas ... .., ... ...

2.' CírcU11'SCripción de Me
lilla-Rif .. , oo' oo' \.. ...

3.' Idem de Ceuta-Téttuán
Laraclte .. , .

Artillería

4.' Comandancia de' Art!
llería de las Fuerzas MI
Jitares de MarruecOS...

Auditarlas y Fiscalias de

S.' AuáiJ\:oría Y FiosIca.lia
del Cuarte'l general], ."

Imendnlci<s

6.' I~i.ón de tro¡pa:& y
servicios .. , ..

7.' Cuatro Jefaturas 8<1
minittrativae en las pta
zu de Me1iJla, Ceuta,
Larache 'Y Rif ... ... ...

8.0 Cua.tro Jefaturaa de
Propiedades... ... ... oO ••

9.0 pagadw'1a MiJ!ita~ Ha-
'berea dd1 tel'lt'ltoClO ."

10. Jefe de S¡¡nid..di....: ..
u. Jefaltura. de F~r~a.
12. Jeíe de Veterm&rta....
1'3. Negociados de Reclu-

tamiento de Ceut:a. y Me-
tiUa. . •......oO ......
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A'IlTICULO 3-°-ALIIlENTACION DEL G"'
NADO.

Ración de pienso, a 2,15 ,pesetas una.
Se hace la blLja de 200 semovientes

por no estar cubiertas, las plantillas.
lMlIIyor ittnjpor·te de 370.840 raciones

extraordmarias para el ganado de tiro
de Cáballlerla, Artillería, Ingenieros e
Inten.dencia y el de carga de estos dos
ú3timos Cuertpos que devengarán cin~

co kilos de cebalda y cuatro de paja,
96.418,40. .
Radón extraordinaria de

¡pienso en maniobras y
E'souelas p;rácticas ... 140.000

Raiciones oextr~
de sementaJles y ga'!'afto
nes con al!'~0 a (a or
den circu~a.r de 15 de
julio de 1924 (~ecci6n

ILegis1ativa núm. 33'1)... 40.100

Servicios de Remo1fta

Pan com¡pra de granos
y forrajes ¡para sU1ple~

mento de alimen,tación
del· ganaJdo en recria... 104.500

A'RTICULO S,°--WDoUISICIONES y CONa
TIlUCCIONES ORDIN...1UAS.

MaJtrial dI lnfanterfa

Para ll(1quisici6n 'de ma·
terial. .

30·000

Especialidades sÓfl.itarios

Para gastos de tratamien
to en especial¡Qades sa
nitarias, análisis y ma
teriaJ esjpeci¡J. del mis
mo en los HOSlPitales
Militares .. , .

.Idem para los Destacamentos del· ·Gastos generales y de administra-
S·ahara, al miSlmo 4);I."ecio. ción, 74.443.

Se ha<:e la baja correspondiente a Acuartelamiento.-Por las gastos que
la de 1.000 hombres todo el afio. origine el servicio de alumbraido de
Pa·ra los gastos generales cuarteles según contratos CO'l1 las fá-

y de administración y bricas de energía eléctrka, y las aten-
asistencia de enfermos ciones de alumbrado sUoplet()rio man-
en los Hospitales que tenido ;por I()s Cuer;pos; entretenimien-
no sean de guerra ... 822.000 to, lavado y desinfección de rOlPas Y

Estancias en bafios y ma- efectos de CailIla y utensili()~ según
nicomios y conducción gratificación al efecto que se señale
de dementes e inútiles ISO.OOO por el Ministerio; y gastos de admi-

Diferencia entre el 'Precio nistracióndel servicio, comprendidos
de coste de las estan- los suministros de·utensilios a guar-
das y lo que !por ella dia,s y demás encomendados a los Par-
reintegren los intere- ques por decreto de II de mano de
saldos......." ... '" '" 1.100.000 1932, 'Para los mismos conceptos

Sostenimiento de las Hi- en los Destacamentos del Sahara.
Jas de la Caridaid a ra- 1.264.7S0.
zón de cinco pesetas Albastecimiento de agu~,

!diarias de manutención 127.750 'Quedanldo sUJprimida la
Por estancias anuales, sin ¡gratificación que ¡por

cargo, de heridos {con este concepto concedie-
igual redacción que en ron las órdenes de 3 de
1933) ••• ••• ... ...... 10.000 febrero de 1894 y 17 de

j11'flio de 1913... ... ••. 382.75S
Idero id. id. ¡para. los Des-

tacamentos del Sahara 69.000
Vestuario.-Para vestuario primeras

,puestas, prendas mayores y. menores.
Por cuenta de esta parti~

Ida se satiSlÍarán los gas-
tos generales de este
servicio y los origina
Idos por el empleo de la
gestióp directa ,.. 2.663.450
(,El crédi&,o para el semestre es de

73.''JI9,6S·)
Para vestua-rio del Tercio :1'/0.000
Para fdem Fuer~s Regu-

dares IndSgenas ...... 400.000

Semeio.r farmDcitdico.r

Para medkamentos y ele·
mentos de cura para las
Fa.rmacias de los Hos-
pitales Militares ...... 445.892,15
(lEn esta partida, lo mismo que en

Ja del ter<:ero, quinto del mismo ser
vicio, va incluido el crédito para to
dos los ¡,astos del. servicio que antes
Se suiragaban por el c8lPitulo sétptimo,
artículo noveno, sieln(lre que n9 co·
rr~ondlL ser satisfechos por los cré·
ditos que para el mismo serVIcio figu
ran el! otros capítulos y artículos de
este presupuesto.)

TransptWtes.-Pasa el transporte por
vfas oridinarias férreas, marítimas y
fluviales del <personal y sus familias
en las fonnas y casos que determinan
las disposkiones reglamentaria.g cuan
do vaneon de residencia con ocasi6n de
de!stdno 1f000ZOSO, F.l&cu.e\la.s prá·cdca:s,
.Cursos y Comisiones, as~ como los
equipajes a que tienen, derecho los pri
meros para sa-tiSlfacer a las Juntas con
sulares de '!'eclutamiento en el extran
jero los gastos de viaje de los eSlPafto
les que hayan de ¡prestar el servicio
militar y que justiño<tuen carecen de
recursos Y ¡para atender a los gastos de
regreso a sus hogare~ de· los indivi
duos de ·tropa que antes de su ingreso
en filas residan en' el extra.n,jero, pre·
via 'justi.fica.ci6n de poibreza (articulo
431 del reglamento de Re<:lutlll11iento.)

¡Para el trana.porte 'de ganado para
toda dase d,e vias.

.Para el tranaporte de material de
toldas clates. .

Para los acarreos interiores del ma·
te-rial a.ntes eXlpresado, lanchajes, re·
mok¡ues, carga, descar·gas y gastos
extraOl"dina.rios lIJfectos al m i s m o,
5·2100.000

Comjprende las dotaciones del cuar
o único de 1933 con las modificacio
les siguientes:
\gru,!>ación de Artillería
de la Circunscriopción
Oriental se reduce a...

dem íd. de la id. Occi
dental, í<!.' a ... oo' .. , ...

iru¡po de Intendencia de
,la Circunsc r i iP ció n
Oriental, idem a .. , ...

:dem id. de la íd. Ütcci
dental, íd. a ... ... ...

dem de SaniJdad de la
id. Oriental, íd. a... ...

:dem de id. de -la W. Oc-
cMental, M. a ... ...... 45.272
Las de los dos batallones de Inge

¡ieros de Melilla y Tetuán quedan
lsignauas a los batallones de Zapa
lores y de TnIliS'IIlisiones.

Se incluyen los Servicios de Auto
novilismo de Ma.rruecos con 32.616
lesetas, suprimiéndose la del Grupo
\utomovilista. -

Se incluye Comisión Geog!'áfica de
[arruecos y lim.ites con 2.300 pese1a'S
, Destacamentos del 'Sabara con
~3·000••

Gastos ,.eservad<Js~ ~.OOO pese
as dd sexto único.
Gastos ewnIvoÜs. _ Seguirán siendo

argo a este credito dotado con IS0.000
lesetas las mismas aten.ciones que en
933 figuraban en el sexto 6nico.
Acci6n social.-Se indtUYe una varti

a de 1.}6.949 pesetas ~ara pago de
eguro obrero al IMtituto Nacional
e Previsión y se redu<:c a 50.000 pe·
eta. la destÍJ\Slda a laS demás obliga
iones ~anadas de la ley ije Acciden
~s del Trab3ljo del qúinto, tercero.
Comí.ri6n Geográfiea de MtJrnllcos.

.as 5.000 :pesetas del segundo, segun·
o de 1933.
Bnfet'tMrlDs de ganodo.-4La partida

e 10.000 opeste'tas del segundo, segun.
o de 1933.

·IlTICULO 2.o-,SUBS1STENCI...S, HOSPIT -
LID'" D E S, TR"'NSPORTE, ...CU...IlTEL .
l&IENTo y VESTU...RIO.

CSOlmlprende los créditos s)guientes:
ub.ri.rtencias.-Para racioael de pan,

0,33 sin gasto.
.~ara ldem a los Destacamentos del
llQara, .~I mismo precio.
~e hace una baja de 1.000 hombres
"'0 el, &110.
ara 108 ilLstos ¡generales
IV de administraci6n ...
~bu~tible par.a ranohos

Q oSPitales.-Estaneias, a
11 Pato.

Varios

:astos generales de ald
aninistra.ci6n del o s
¡Parques de Intenden
cia para el servÍlcio de
ca'mlpamento ... ...... 20.000

,astos del servicio de
!Remonta en la OC'OlIDIpra
de ganado y ¡paradas. 5.500
('Estos crélditos los distrrbuirán las

ie'\)cione'S del Ministerio de que de
elltden los '!'eSIPectivos servidos.)
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Esencias, 'i1'Was iY '¡ectos ~ WMdialo Para r~ici6n de iu
consumo /JaIt'o ,.,ctirrido.r .pvtom6fJlfes. materia1...oo.......... 1·000

AJlojamientos circunstancia-
~& y 'Caminos mi.tiltares. 11.500.000

Circular. Excmo. Sr.: Persistente
en el criterio de reducir en lo po
sible los gastos, sin restar eficacia
a los organiSllllOS militares, y con
el fin de llevar 10 antes posibJ.e a
vías de realización para las Fuerzas
Militares de Marruecos las !11edidas
orginicas tprevi'&tas en el proyecto de
ley de prepuS'lre.Stos sometida a la
a'probación de las Cortes, y cu¡ya im
plantación 00 exige au~nto de gas
tos, CODl() medida de bransición en
tre la aétua' organizaci6n de los ser
vicios de tranSportes militares de
Africa, y la que ha;ya de detennínar
la implantación del Cueqpo de TC'en.
este Ministerio :ha. resuelto lo s.i.
guiente:

.ArtkuJo l.· Se crea el "Servicio
de Au-tomovilíemo de Marruecos".
que quedará organizado aj'lliStando
sus plantillas .. los efectivos que fi·
guran en el es.tado siguiente.

Arit. a- lUa nueva Unidad se cons
tituirá con los elementos que en la
actualidad poseen el Grupo Automo
vilista de Ingenieros, los Partques
A'lltomovililta'S de Ar,ti1lerIa y las
Compafifas y Seccion.es de Automó
viles de 111lte.ndenda y SanidaJd, que
se declaran disueltos, y harán entre·
ga del material, automóv'¡¡u rálpidos
y de traM!porítes, así COl11lO de los
repuestos, maquinaria, mobiliario, me
naje y efectos de cualquier clase de
que dispo~ actu.a.lmente ¡para su ser-
vício. '

Art. 3,° Los destinos de Jefes,
oficiales, suboficiales, s'argentos, cabos
y personal del Cuerpo Auxiliall' Sub
alterno de( ·Ejército que in,tegren· la
plantilla del ",Servicio de Aurtomo
vilismo de Marruecos", se prOlVeerán 
por concurso, que será an,andado
seguidamente por e'5te Mi.nisterio para.
conseguÍ4' el acoplamiento del per
sonal.

'Podr6.n ·tomar parte en los eXlPfe
lados concursos el per,sonal de las
¿i.intas ArnMs y Cuer.pos que fi
guran en las plan,til1a.s, dándose pre
ferenda >pO!' una s6la vez a los con,
cursa.ntes de 1&'5 Unidades Que se su
pri..Los' ,ol·eta.ddll serán dil!lSig
nados de entre las Unddades expt'e
sad"s que se di&uelven, y serrirAtII
de .base para la organiaci6n de1 "Ser
vicio de Aurtom:oviHsmo de Marrue
cos" basta que tenga lugar su reernr

HIDALGO

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

aRJGAN[ZACIQN

Seño.r...

Renovación de las qíneas
te1egráfu:as y telefóni
cas in&tad.adas durante
la ~a ... oo. 'oo oo. 500.000
Lo comunico a V. E. 'Para .su conoci-

miento y ~imiento. ~Iad't'id, 23 de.
juniQ de 1934.

10.000

10.000

50.000

M.edicill4.

Para r~cl6n de llU
. nJateriail .. . ... '" oo.

AiRTTCULO 8,·-GASTOS REEMBOLSABLES.

Por estatlt'Ía8 en hosc>itanes
que óeban aer reintegra-
das ....... oo '" oo' ...

Por noclones y .~
tros con cargo al ¡peno-
naJ! y ganado de't E¡én:.i-
to.... oo .... oo' 'oo ......

Por medicamentos de. ser
vicio de Farmacia ¡para
sumini'S4:ro con cargo
(irn:.luso elWa.se) ... ·oo •

Po1' antici.po de paga" a
Gene~les, jefes. y 00-
cialles y demás personaL
miJáu,r que ¡pueda di'S>frll-
tar este benefi.<:io ... ...

AllTrCULO 1.°-lCONSCl'llUCCIONltS y AD
QUISICIONES EXTRAORDINARIAS.

Ol1rCJI de In[Jll'ntel"os. -'Obras 11, ccm;.
. />tJIItJ

C.pftulo 4.-.-Galtoa de cadcter u
traordhwio o de primer ...tablecl

miento'

De los Jefes de las dos
,Circunscripci o..n e s, a
<1,500 ... oo. ... ••• ... oo. 3.000

ART~CULO 6.°-OBRAS 'IJE <XlNSEB.VACION

Del material de Artillería 49.000
Idero id. de Ingenieros. 286.000
IdedIl íd. del servicio de

Remonta ... .•. ...... 3.000
Idean kI.. id. de Sallidad

Militar (!Medicina) 24.800

ARTICULO 7.°-OBRAS DE, REPARACION.

Infantería
Para rec()(I]potsación de su

materiall y armamento.. : 235.000

ArtilLeria

Para reootItJosición de ma
terial y armamento de
Artillería y de Jas de
más Arma.s y CuellJOs
que 00 tengan dotación
para este servicio... oo. 300.000

Ingenieros

Para cf>ra'S lóe reparaci6n
de edificios... ... ...... g8¡.ooo

Para recoot>osi<:i6n de &U
material... ... ... ...... 6SO.0Q0

AvtomowÚfM

Para la reconiposición dd
tN.teria.! 'autom6vitl qigoe
ro y pesado y de bicide-
tal '" 1.000.000

Remonto

Para a.d<¡uisi<:ión de los
eXlPresados a.rtkulos y
efectos '''' 3.080.000

¡snviclos Jie 7?em0nt4

.Material 'tle ~ediclntJ 1

Para aJd¡q.uisici6n y cons
trucción de material sa-
nitario ... ... ... ...... 34'5.663

SenJicios ¡le rQl"mtlCi<J

Para aJdiquisici6n de me
dicamentos y cura. y
material del servicio... ,;67.9310,15

AdquUici6n ty '~t~o ." mo-
. - p14j,

I
Del Cuartel general del

Jefe de las Fue.rza.s M!-
lIitaA'es ... oo' ... 'OO' ... ... 3.000

Para cOllI1lPra de ganafdo.' I.ISo.OOO .
(IEI cr&iito 'Pan el segundo s~e8

tre es de 40.000.)
Pa·ra comPra de repro-

ductore& oo.... oo. ...... 60.000
Mero íd . .para adquisiCi6n

de m&quinas, elemen
tos de trabajo y otros
lPara 1a explotación del
eeorvicio de remonta oo. 20.000

Material de acuartelamiento

Pat'a adquiSiciones o oons-
il:rucciones en los servi
ci05 de a.cuartdamiento
inciluída· aa ~enovación

de camas y demás uten
silios, m3llItas, sábanas y
y cabezales ... ... ... '" S25.~,

Material de campaiíG

;Para adquisici6n o coos-
tnJoción de materiaa de
UftPllIleptQ ••• ... .:. ... I5i'~ .

/Maln'icJl ¡k TranlPorl6$ 1

Para adguisición \) con...
trucci6n del material
adminis~rativo de Hos-
lPitales ... ... ••• ...... 250.000

Materia: de subsistencias

;Para adquisición o cons-
trucción de ma.teria1 de
tran~.ortes... ... ••• ..• 352.000

, Maltrial d, Ho,pilGl"

Para adquisición o cons
trucción de maquinaria y
demás materiad. necesario
en tos Parques de In
tendencia con destino al
serVicio de subsistencias;
inoluida la maquinaria
para la preparación de
alimentos- para eI1 gana-
do...... '" ....,. ...... 125.000

l
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plazo por otros procedentes de re
clut3mien'to directo que reunan 135
especialidades precisas. El sobrante
que de ellos exista, quedará afecto a
las u.nidades a que actualmenJ1:e per
tenecen.

Art. 4.° \Por este lUnisterio, se
hará con urgencia el nombramieDlto
del Jefe de la Unidad, mando que
recaerá en un teniente coronel de
Artilleria o Ingenieros y se publica
rá un conc\1('SO para ¡proveer los si
guientes desunos:

Plana Mayor

Un teniente de Artillería para
la 'Sección de Auto-ametralladoras
y otro ~ara teniente ayudante o
auxiliar; un teniente de .-Ingenieros
para la Sección de coches rá(>idos y
otro pa'!"a auxiliar o ayudante; un co
mandante y un c3l¡litán de Inten
denda.

Grupo Oriental

Un comandante, un capi1án y dos
tenkntes de Artillería.

Un catpitán y dos tenientes de In·
genieros.

·Dos tenientes de Intendencia.
Un teniente de Sanidad Militar

(M-edioc:i1lla).

Grulo Occitkmal

24 de junio de 1934

Un capitá.n y dos tenien·tes de Ar
tillería.

Dos tenientes de Intendencia.
Un tetÑen1e de Sanidad MilItar

(IMedicina).

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito

Un practicante de Medicina para
cada Grupo.

Cuerpo de suboficiales

El personal pertenecienlte aJas
Armas siguientes:

Plana Mayor, Ingenieros.
'Sección de Auto -,ametralladoras,

A!'tilleria.
Sección de coches rálpidos, Ingenie

ro€.
'Plana Mayor del Gru'po y. PJana

Mayor de Compañía, de la mrsma
Arma que el Jefe de ella.

Secciones

Tanto de las Comi>añías de trans
po.rtes como las de ta.lleres, de 111
misma Arma que sus ca.pitanes Ca-

an(Jantes, con exce.pci6n del perte
ne-ciente a las iCUartas Secciones de
las Compafífas de Transportes, que a
ser posible, pertenecerán a Sanidad
Militar (Medicina).

Sargetllos 3' cabos

del GuetVo de Suboficiales de la
Sección en que preS'ten servicio.

Art. 5.° Por este Ministerio se fi
jarán las dotaciones de material, y
se dictará.n normas para la instala
ción y funciooamiento de los talle
res, vehículos que deban quedas en
poder de 106 Cuerpos y cuan.tos de
talleS' sean precisos para instaurar el
servicio que se crea, a,teniéndose en
el desarrollo de las misma.s al cua
dro orgánico de personal que se cita.

Art. 6.° Con excepción del anun
cio de los concursos a que se !l'efie
re el artículo' cuarto, CUY'Q persona.l
podrá designarse con carácter pro
visional, ínterin recaiga aprobación
en la próxima ley de presupuestos,
10 que de verifica.rse sin rnlOdificar
las plantillas indicadas, im'plicará au
tomáticamente el que los desunos se
consideren como definitivos, la im
plantaci6n y fundoruamiento de la
nueva Unidad quedará supeditada a
la publicaeión de la ley anteriormen-.
te citada.

Art: 7,- IEl Jefe de las Fuerzas
Militares d e M a rruecos ordenará
cuan.to estitrlle ·cotwe!ll,iente para et1
más ráipido desarrollo de eS1a OI'ga
nizad6n, resolviendo o consultando
119 dudas .que 'Puedan ofrecef'se res
pecto a. alojamientos y enlt:regas que
deban hacerse a la nueva' Unidad.

Lo comlJl1ico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid.
23 de }onio de 1934.

Un cClIInlU1dan·te, un capitin y dos Este 'Personal se e4egid de la.
tenientes Oe' Ing~eros. miRnas Armas a que pertenezcan· los Seflor...

• I .....·H~~....:~~ '.. • ~:', > _.......~.... ~:..-"" ,J.~..t:-..

HIDALGO
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Servicio de Automoviliamo de Manuec:os

JEPES, OFICIALES Y
ASIIULADOS

suaonCIAUS C.A.S.L TIlOPA
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PLA."'A MAYOR

Jefe y subalterno (Artillerla o Ingenieros) ... \
Comandante y capitán (Intendencia)... .., •.•
Restante personal (Iugenier",,) •.. •.. .., '"
Sección de Ametralladoras.-Artilleria: oficial

7 personal •..•.••, ,. ..• »
Sección de .coches rápidos.-Ingenieros: ofi-

cial 7 persQXlal ... ... .., ... ... .,. ••• ... ...

7

7

10.
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53
53
30
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GRUPO OCCIDENTAL
Plana Ma1'or del Gcupo (In¡ren.ieros) ... ...... • 1 »

Ccwnpw,IÚl ...1'r'auportw .--.

Plana Ma1'or (Artillerla) • » 1
l." Sección (Inaenierol) • • •
a." Sección (Artillerla) ••• ••• '" ••, ••• • • »
3." Sección (Intendencia) ••• ... ... ." ••• • • •
.." Sección (Oficial de Intendencia 7 perloaal

de SaDidad) ... ... ... ... ... ... ... ••• ... ••• • • •
e:-pdta .. taDrw

"lana Ma1'or (Inaeniera.) ... ••• ... ...'...... • • 1
lec:dón para tallerel (ArtlUerla), el oficial

alterna en lenlclo ICOII el de la SeedÓll de
SocoI1'OI ••• uo , o" •••• , , ••• • » »

Iecclón de Socorrol delta.~
cada (lD.-Ierol) ... ... ler. equ!llo taller. • • •

al oficial Idem Id. la Seco
ción de TaUer ... ... OO.... equipo taller... • • • " .».. . . . . . . I • • • • 8 • 8

5_ ,1 G,..~ DCciMrtI.J -: "2 'O --w -: 1 2 -7 -Ü -1 t -. -2 -5 -1 U -iS , m10 --
GRUPO ORIENTAL

.Jall& MaJor del GruPO (Artillerla) ... ....... • 1 •

e-a-lIIa .. T .-.-
P1ana Ma1'or (Inaeniertle) ." oo. • • 1
l." Sección (ArtUlerla) .. , ••• ••• • • •
.." .sección (Inlfenieros)· .., • • •
3." Sección (Intendencia) ... » • •
...a Sección (Oficia( de Intendencia '1 perso·

nal de Sanidad) ... ... ... ." ... ... oo' ... ... • • •

e:-pdl. .. ta1Jene

• •
1 •
1 •
1 •

1 •

1 • • 1
I • • •
1 I • »
J • • •

1 » » •

•
2
2
2

1

1
I
2
2

1
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1
2
2
1

2

I
4
4
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4
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1
1

1
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9 32:
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13
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• 50 • 10

.8. 8

» 8 • ,8·

3 1

· .
· .3

1

2

1 • • 1

1 • • •

I • » •

Plana MaJor (Artl11eria)... ... ... ... ... ... ... » • 1 • •
lección para talleres (In~eDierol), el oficial

alternl en lervicio con el de la Sección de
Socorros ... ." ... ... ... ... ... ." ... ...... • • • 1 •

teeclón de Socorrol delta· ~
cada (Artl1lerla) ... ... ler. equipo taller. • •• 1 •

al oficlal ídem Id. la Seco
ción de 'l'aller ... ... ... ..' eq.lpo taller... • • • •• •••• » • • • • • 1 •

Sllmo ,1 G,...,o DrinltIÜ -: 2 ·0 t -j( -; 1 2 -"7 -j( -1 -'2 -. -2 -. -1 -ji -iS -4 "235 -20 2.8
(19)

'tOTAL OEIIElAL DEL IRIlVICIO DI AVTOXOVILIIXO 1 3 • 16 2 27 1 4 6 15 21 2 4 1 4 10 33.2 8 5111 86 710'

lerviclo.-(IS} Pa~adurla e Interveneión.-(l6) Detall y Almac6n.
(I,) 30 conductorel.-(¡8) "5 por ¡rrupo COn un totll de 50 en el
lervlclo. mecinlco de tallerel, de reclutamiento volunta1'Ío.-(lg)
De ellol 50 por ~upo con un total de 100 en el servicio, conduc
torea, de reclutamiento voluntario.

(1) MaTor r. Detall.-(2) Cajero 7 Papdo-r.-(3} Uno A7udante
, otro AuxU ar.-(4} Primera Ollclna.-(s) Ms)'orla.-(6) De In·
aenlerol.-(,) Seccl6n de OrdenaMal J eaeriblentel.-(8} Rae1'Í·
tiente 7 para ordenanzlI.-(9} Coche mando.-(so) Se~Ddo Iefe.
(n) Documentaclón.-(u) Idel de pe10tósr de tres cochel.-(13) DOI
ollcln.. 7 18 en miquln".-(I4) 18 para miqulnal, el relto para

Madrid, '23 de junio de I934.-Hidal

8BCCION CARTOORAFICA

SUELDOS, HAB~ES Y GR.ATI·
FlCACIONES

Excmo. Sr.: Por elte Ministerio se
ba resuelito cOllllC«l.er a w. to¡p6gra.fos
del CUERPO AUXILIAR SUBAL.

TERNO DEL EJ:mCITO, segunda
Secci6n, primA!ra SubS«:ICi6n, Grupo A)
D. AIlltonio Gonzál1ez Cerdlán y D. Au
relio Valls A,pa.rkio, con d~tino en !a
Satión Tqporgráñoa de ,la. sexta divi.
si6n orgánica y Cartográfica deiI E&ta'
~o Mayor. :Centra~ respectivamente, el

~,:,tl~.'~,i:i~~~.~~. :.. :.~~"~ .. ~".' '.' .. ~. ..' ....

..".", ..,.
suel1ldo anual die ,peSletu 5.000, a partir
de ¡primero del, pr6ltimo mle& de julio,
¡por cOCltar am003" diez a.i\~·-~~i
vo& servicios en dicha. fecha, y rellnir
las condi<:iones que ·determina el artku·
,lo séptimo de la ,ley de I3 de mayo de
I93ti (iD. O. núm. II4).

. ~.~ ..
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Señor General de la primera división
ol'gánica.

HIDALGO

fantería, Caballería e Intendencia, don
José Luis Sállchez Huertas, en sú
plica de autorización opara dis'Írutar
las vacaciones reglamentarias en San
Juan de Luz ("Francia); Londres (In
glaterra), Bruselas (Bélgica) y Ber
lín (Alemania), este 11inisterio ha re
suelto a:cceder a 10 solicitado, de acuer
do con';)o diSlPuesto en la orden cir
cular de" 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101), debiendo tener presente el
interesado 10 diSIPuesto en las de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. ,0. números
104, 145 Y 205, respectivamente).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c11II1iPlimiento. Madrid,
18 de junJo de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez-alumno de CA- MADRID.-..JIIPRENTA y TALLERES DEL Ml-

BALLERIA de la Academia de ln- NlSTEIUO DE LA GUERRA

Señor General de la .primera división
orgánica.

HIDALGO

vac¡¡¡ciones reglamentarias de verano
en San Juan de Luz (Francia), Bru
selas (Bélgica) y Berlín (Alemania),
este Ministerio ha resuelto acceder a
10 solicitado, de acueI1do con 10 dis
puesto en la oroen circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101), de
biendo tener presente el interesado,
lo diSlPuesto en las de 5 de mayo de
1927, 27 ,de junio y 9 de s®tiembre
de 1931 (D. O. nÚIDs. 104, 145 Y 205,
respectivamente)..

Lo comunico a V. E. PilIa su co
nocimiento y cUIIJUllimiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

•••••

HIDALGO

Seíior General Jefe del E5ta.do Mayor
Central.

Señor General de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

LICENCIAS

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiroto y cumpdimiento. Madrid, 23 de
junio de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez-alumno de IN
FANTtERIA de la Academia de In
fantería, CabaUeria e Intendeocia, don
Santiago Martínez Larraz, en súípli
ca de autorización para disfrutar las


